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ANEXO UNICO.— A nuncios oficiales, particulares y  Aclmi- 
n ist ración de Justicia .

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Molina Pa
lomo contra acuerdo del Consejo Supr

emo de Justicia M ilitar que le denieg
a pensión extraordinaria como padre 

del Teniente de Infantería don Antonio 
Molina Ruiz .

• Excmo. Sr,: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de enero último, tomó el 
•«¿cuerdo que dice así:

«En el recurso'de agravios' promovido 
por don José Molina Palomo contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar que le deniega pensión extraordinaria 
como padre del Teniente de Infantería 
don Antonio Molina Ruiz, fallecido a con
secuencia de las heridas recibidas en ac
ción de guerra; y 

Resultando que don José Molina Palotno, 
Maestro Nacional en situación de jubi
lado, y su esposa, doña Dolores Ruiz Mar
tín,, domiciliados en Málaga, solicitaron 
con fecha 25 de octubre de 1948 sq les 
otorgase pensión extraordinaria en con
cepto de padres pobres del Alférez de 
Complemento don Antonio Molina Ruiz, 
ascendido a Teniente por Orden ministe
rial de 3 de julio de 1943 y fallecido en 
acción de guerra en el frente de Villa- 
fñitíéá de Córdoba el día 26 de j u l i o  
de 1937

Resultando que instruida pór el Juez 
competente la correspondiente Informa
ción de pobreza de los peticionarios, t.n 
la misma resultó acreditado que carecen 
de bienes ralees, muebles o de cualquier 
otra* clase, y que los ingresos con que 
atienden n sus necesidades están consti
tuidos por la pensión de jubilación del 
séñor Molina Polomo. que se eleva a la 
sarna de 11.320 pesetas íntegras anuales 
v 10 363 pesetas líquidas: como asimismo 
quez-ei jornal dé un bracero en Málaga,

durante el año 1948 fué el~de 15 pesetas 
dianas, cifra de cuya determinación y 
cuantía, coinciden los oportunos certifica
dos expedidos por el Secretarfb del Ayun
tamiento y el Delegado provincial de Tra
bajo de dicha ciudad;

Resultando que elevadas las actuaciones 
al Consejo Supremo de Justicia Militar, 
este Alto Tribunal, en 23 dq diciembre 
de 1949, acoidó denegar la concesión de 
la pensión, extraordinaria solicitada por 
iiaber estimado que los peticionarios no 
eran pobres en el sentido legal en ,el mo
mento del fallecimiento del Teniente Mo
lina Ruiz, si bien dicho acuerdo denega
torio concluía, no obstante la denegación 
en él implicada, que los padres del cau
sante podrían solicitar de nuevo el reco
nocimiento de su derecho, en el caso de 
que en lo' sucesivo adquiriesen la condi
ción de pobres legales, con arreglo a la 
nueva redacción dada al articulo 71 del 
Estatuto de Clases Pasivas por la Ley de 
31 de diciembre de .1941;

Resultando que el señor Molina Palomo- 
interpuso contra la resolución reseñada 
recurso de reposición—recurso *que río va 
va fiimado por su esposa, por haber ésta 
fallecido—, en el cual insiste aquél en su 
petición anterior, alegando en fundamen
to de la m ism a que en la fecha de la 
muerte del causante no reunía, en efecto, 
la condición legal dé pobrezá; pero que 
en el ano 1948, en que recabó de la Auto
ridad militar la instrucción de la infor
mación obortima, sí acreditaba la condi
ción aludida, por haber sido jubilado 
forzosamente por edad como Maestro Na
cional. con la consiguiente merma de in
gresos que -tal, hecho lleva consigo;

Resultando que en 24 de febrero de 1950, 
el Consejo Supremo .de Justicia Militar 
acordó desestimar la reposición * interpues
ta por entender que para dictar ,1a resolu
ción recurrida sostuvieron en cuenta la 
totalidad de las circunstancias definidoras 
de la pobreza del recurrente, río sólo 
aquellas que determinaban su estado eco
nómico con referencia a la fech a . de la 
muerte del causante, , sino que también

el que se produjo y pudo apreciarse con 
relación al año 1948, en que por los padres 
del Teniente Molina Ruiz se instó del 
Capitán General de la 9.3 Región Militar 
la instrucción de la oportuna información 
de pobreza, fechas ambas en que ha que
dado probado que aquéllos no reunían la 
condición de pobres en el sentido legal 
que. exige oí artículo 71 del Estatuto de 
Clases Pasivas y conforme Ib define el 15 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y ello por cuanto los ingresos amia- 

des que como jubilado del Magisterio se 
abonaban por el. Estado al padre del cau
sante excedían al doble del jornal de un 
bracero en la ciudad de Málaga, lugar de 
su residencia en 560 pesetas, todá vez que 
el duplo de dicho jornal, a razón de 15 pe
setas.diarias, sumaban al año 10.950 pese
tas, mientras el aludido haber pasivo de 
que el recurrente es beneficiario se* eleva 
a 11.520 pesetas integras anuales;

Resultando que el señor Molina Palo
mo recurrió en agravios contra el ante
rior acuerdo y ai hacerlo reiteró una vez 
más .su petición, basándose en dos. razo
namientos: el primero, que, éon, arreglo 
al Decreto de 29 de diciembre de 1948, 
el salado está compuesto no solo por 
cuanto el trabajador percibe en dinero 
o en espacio, sino también por gratifi
caciones, pagas extraordinarias y demás 
conceptos que en dicha disposición se enu
meran. y el segundo, en que, atin reducido 
el salario medio de un bracero de la loca
lidad a la cantidad de 15 pesetas diarias, 
con lo que el doble de dicho salario al aña  
& eleva a 10.950 pesetas, esta suma es 
de todas form^> superior a las 10.368 pe
setas que el recurrente percibe comq pen
sión liquida de jubilación;

Resultando que > é l Consejo de Estado 
emitió, conío es preceptivo, su dictamen 
sobre el presente recurso de agravios, y 
al hacerlo propuso su estimación, basando 
sii criterio esencialmente, en estas dos 
consideraciones: a> Que el jornal del. 
bracero qué debe servir de módulo com
parativo para juzgar dé la pobreza del 
recurrente es el d^ 19* pesetas dlártáS, de
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que certifica, el Presidente de La- Corpo 
raeión Municipal de Málaga, y no el de 
l:? poseía? que aparece consignado en La 
vinificación librada por la Delegación de 
Trabajo de dicha, provincia, por ser los 
Ayuntamientos los que según el artícu
lo 136 del Reglamento de Clases Pasivas 
pueden únicamente dar le del jornal del 
bracero, b) Que partiendo del hecho de 
ser el salario medio de un bracero en la 
localidad donde el Señor Molina Palomo 
tiene su residencia el aludido de 19 pe
seras. resulta, que el duplo anual de tal 
;? nía rio se eleva a jo cantidad do Í3.870 
pesetas, que comparada coa la de 11.520 
pesetas, .uunbién anuales, que percibe el 
recurrente en concepto de pensión de ju
bilación, es notoriamente superior a ella, 
por lo que necesariamente ha de concluir
se que se ha justificado de manera sufi
ciente la condición de pobreza Legal que 
concurre en el mismo;

'Vistos el vigente Estatuto do Clases 
Pasivas y el Reglamento dictado para su 
aplicación, las Leyes de 17 de noviembre 
de 1938, 31 de diciembre do 1941, la de 
Enjuiriaraicnio Civil, la de 18 de marzo 
de 1944 y todas las disposiciones comple
mentarias de las mencionadas y dc-más 
aplicables:

Considei ando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso se re
duce a determinar si asiste al recurrente 
derecho a la pensión extraordinaria que 
tiene solicitada en concepto de padre po
bre del Teniente de Infantería don Anto* 
rao Molina Ruiz, muere o en acción de gue
rra durante la pasada Campaña de Libe
ración y que pava decidir acertadamente 
respecto de la misma es preciso resolver 
con carácter previo los dos problemas si
guientes que por su orden se* suscitan: el 
primero relativo a la incompatibilidad 
que eventual mentó pudiera existir sobre la 
pensión extraordinaria, ahora solicitado 
por el interesado y . la ordinaria que ya 
percibe como Maestro nacional en situación 
üe jubilado fci/.cso por edad, y el segundo, 
consistente en dilucidar, en el supuesto de 
que a la cuestión anterior se de solución 
negativa, en el sentido de que no concu
rra la aludida incompatibilidad, si en el 
interesado so dan los requisitos necesarios 
para el reconocimiento del derecho soli
citado:

Considerando, que por lo qu^ respecta 
a la primera de las cuestiones apuntadas, 
que si bien con arreglo al articulo 96 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas habría 
motivos suficientes para estimar que exis
tía La mencionada incompatibilidad entre 
2.a pensión ordinaria de jubilación y la 
extraordinaria que ahora se pretende, es 
16 cierto que dicho precepto legal ha 
sido modificado por la Ley de 17 de no
viembre de 1938» la cual establece una 
excepción a aquella incompati&Üidad en 
favor de los padres de los militares muer
tos durante la pasada campaña, hipótesis 
esta en que se encuentra el recurrente;

Considerando, respecto a la segunda de 
las cuestiones planteadas, es decir, la re
ferente a la determinación de si concu
nen o no en el interesado los requisitos 
establecidos por la vigente legislación de 
Ciases Pasivas, para la concesión de la 
pensión extraordinaria que pretende, que 
tules requisitos están previstos en el ar
ticulo 71 del Estatuto de Clases Pasivas, 
con la redacción dada al mismo por La 
Ley de 31 de diciembre de 1941, de cuyo 
precepto legal se infiere claramente que 
el único requisito exigido, para ^acreditar 
derecho a tales pensiones los padres de 
militares muertos en Campaña, es que 
justifiquen su condición de pobres, ya Lv 
tengan en la fecha del fallecimiento o ya 
lá adquieran posteriormente;

Considerando que al hablar de pobres, 
el Estatuto de Chases Pasivas se refiere, 
en virtud de declaración expresa del ar
tículo 141 del Reglamento dictado para su 
ejecución a la pobreza definida en el ar
tículo 15 de la Ley de Enjuiciamiento-Ci- 
tü» en cifro número Segundo so determina

que «sólo podrán ser declarados pobres.., 
los que vivan ¿óJP de un salario perfilan 
nente o de un sueldo, cualquiera que sea 
su procedencia, que no exceda del doblo 
del. jornal de un bracero en 2a loeálictad 
donde tenga su residencia habitual el que 
solicite la- defensa por pobre», notma 
de la que se deduce que para averiguar si 
el promovente del presente recurso osten
ta la calidad de pobre tendría que haberse 
justificado que sus ingresos no son supe
riores al doble jornal de un bracero en la 
localidad en que tiene su residencia;

Considerando que en la información do 
■pobreza Instruida al recurrente, que se 
ha ajustado en su confección jv los pre
ceptos contenidos a este respecto en los 
artículos que el capitulo 16 del Estatuto 
de Clases pasivas comprende, se lia acre
ditado de modo patente c indudable, que 
si bien la cifra de los certificados incor
porados a lo actuado para determinar con 
la exactitud precisa el jornal medio de un 
bracero en la ciudad de Málaga durante 
el áño 1948, se eleva a seis, expedidos in
distintamente por el Ayuntamiento, por la 
Delegación de Trabajo* y por la Junta.de 
Clasificación y Revisión ha podido llegar a 
esclarecerse y concretarse la verdadera 
cuantía de dicho salario en el aludido año, 
y con ello quedar eliminadas, las diver
gencias y contradicciones qué en prin
cipio existían, según la autoridad que lo 
eertifica.se, en orden a la mencionada 
cuantía. Asi es, no sólo la Delegación de 
Trabajo de Málaga, sino también el Ayun
tamiento de dicha ciudad, los que han 
certificador en documentos coincídénpes 
de fecha 17 de agosto y 3 de octubre 
de 1949, respectivamente, que el jornal 
medio de un bracero en la citada localidad 
oscilaba en el año 1948 entre las 12 y 10 
pesetas, según se tratase de un obrero 
da los distintos términos municipales que 
la provincia comprende o del adscrito al 
censo laboral de la capital;

Considerando que, por residir ei recu
rrente en ella, se le computó ,en las reso
luciones recurridas la cifra máxima ex
presada, es decir, el duplo do las 15 pese
tas, con lo que resulta una oantidud de 
10.950 peseras abonada anualmente al bra
cero, que comparada con la de 11.520 pe
setas, también anuales, que’al señor Mo
lina le satisface el Estado en concepto de 
pensión de jubilación, es manifiestamente 
inferior a ella, por lo que es forzoso con
cluir que se ha probado al citado señor 
un estado económico que hace imposible 
toda atribución al mismo de. la condición 
legal de pobreza exigida a los padres para 
que puedan entrár en el disfrute de -las 
pensiones extraordinarias legadas por sus 
hijos;

Considerando que, en cuanto , a la ale
gación expuesta ptórél recurrente por lo 
que o. la formación del salario se refiera, 
conforme al Decreto que invoca de 29 de 
diciembre de 1943 y seguí} -ei cual aquel 
debe estar compuesto no £olo por la cifra 
en dinero que el trabajador percibe, sino 
también por lo que sé abena en concepto 
de gratificaciones, pagas extraordinarias 
y demás conceptos que en dicho texto 
legal se enumeran, es evidente que todas 
<?¿as ventajas que el mismo implica son 
tan sólo operantes en el campo laboral 
para que fueron promulgadas, pero nunca 
cuando se trate de empicarías como mó
dulo comparativo para juzgar un estado 
de pobreza legal, en cuyo caso ha de com
putarse exclusivamente el doble del jor
nal medio fijado de manera reglamentaria 
por el organismo local competente;

Considerando que los preceptos que son 
de aplicación a los casos en que se tra
te de determinar lá pobreza en sentido le
gal reciben su interpretación de una cons
tante doctrina sentada por la jurispruden
cia del Tribunal Supremo en relación con 
el artículo 15 de la Ley dé Enjuiciamien
to Civil (sentencias de 22 de octubre 
de 19QL 9 de abril.de 1902. auto de 9 de 
mayo de 1903, 16 de £brü de 1907, senten
cia-de A  de noviembre de 1908, 4 de junio

cu? 1915, etc.), en virtud el© la (fiul las 
rentas, sueldos, pensiones, etc., deben ser 
aprecia bles sin deducir de los mtómos lo*, 
descueritos del Estado, circunstancias qúo 
desposee asimismo dé tóela validez legal 
a la segunda pretensión expuesta por ol 
interesado en orden a que se le estime, 
al apreciar su pobreza, el líquido de 10.368 
pesetas, que se le abona en concepto do 
haber de jubilación* y no el íntegro do 

o 11.520 pesetas, corno se ha hecho en las 
"resoluciones dictadas;

Considerando, en conclusión, que con 
éstas no so ha infringido ni 'quebrantado 
Ley o precepto legal alguno, fundamento 
único que la Ley de 18 do marzo de 1944 
reconoce como válido para poder alegar 
agravios por parte de la Administración,

El Consejo de Ministros, oído el Consejo 
de Efctado, ha resuelto detiarar inyproco 
dente el presente recurso de agrarios.»

Lo que de orden de Su Excelencia so 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL» 
ESTADO pera conocimiento de V. E. y  
notificación al interesado, dé conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E, muchos áños.
Madrid, 31 de marzo de 1951.—P. P s el 

Subsecretario, Luis CarreíU

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de marzo da 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Isabel Correa 

Hormigo, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, de 27 de 
junio de 1950, que le denegó mejora de 
pensión de viudedad.

Excmo. S r .:. El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por oofia Isabel Correa Hormigo contra 
acuerdo 'del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 27 do junio de 1950 que le d o  
negó mejora de pensión de viudedad, y 

Resultando que el Consejo Supremo do 
Justicia Militar acordó en 4 de agosto de 
1949 señalar a doña Isabel Correa Hormi
go, viuda ael Capitán provisional de In
fantería don Víctor Jiménez Cabello, co
mo comprendida en los artículos 15, 19 
y 82 del Estatuto de Clases Pasivas y se
gunda disposición transitoria del mismo la 
pensión anual de 3.275 pesetas, cuarta' 
parte del sueiao de Brigada, incrementa
do en cuatro quinquenios que sirve de 
•regulador, per ser más beneficiosa esta 
pensión que la quo le correspondería de 
asignarle: el 15 por 100 del sueldo regu
lador de Capitán;

Resultando que con fecha 17 de- sep
tiembre de 1949, la señora Correa solici
tó mejora • de pensión, por entender que 
debía de tomarse como sueldo regittador 
el del empleo de Capitán qué disfrutaba 
el. causante al tiempo de" su fallecimien
to, y no el de Brigada, siendo denegada 
esta petición por acuerdo dé la Sala.de 
Gobierno de 27 de junio de 1950, porque 
conforme a la segunda disposición tran
sitoria del Estatuto de Clases Pasivas, 
aclarada por la Orden de la Presidencia, 
de 30 de octubre de 1944, para la apli
cación del titulo I a los ingresados al ser
vicio del Estado antes de 1 de enero de 
1927, es preciso que hayan alcanzado el 
empleo militar de Suboficial o Sargento 
antes de dicha fecha, y como el causante 
no ascendió a Sargento hasta el 1 de 
septiembre do 1928, es evidente que no 
está incluido $n el titulo I, y aunque *1© 
fué concedida en 15 de noviembre de 
1944. la devolución de las cuotas ingresa
das en el Tesoro como acogido a los be
neficios de derechos pasivos máximos por 
creerle comprendido en el título I, esta 
exención pó púede tomarse en conside
ración porque no se tuvo, en cuenta la
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Orden de la Presidenoia antes citada, 
cuya publicación fué pasi simultánea al 
acuerdo de devolución de- cuotas;

Resultando que contra la Acordada de 
la Sala de Gobierno de 27 de junio ele 
1950 interpuso la señora Correa,: dentro 
tío plazo, recurso de reposición y, como 
transcurrieran más de treinta días sin 
resolverlo, entendiéndolo desestimado por 
el silencio administrativo, recurrió en 
tiempo y forma en agravios alegando, en 
«íhtesis, que el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar no puede desconocer ahor^ 
¡a situación jurídica creada por su acuer
dó de devolución de cuotas, de 15 de no
viembre de 1944, que equivalía a un re
conocimiento oficial de la inclusión del 
causante en el título 1 del Estatuto, ya 
que si sólo se hubiera tratado de una 
renuncia pura y simple de' su esposo a 
continuar acogido a la segunda dsposi- 
cidn transitoria, no se le habría devuelto 
el importe de las cuotas satisfechas; y 
que si el Consejo advirtió posteriormen
te que no había tenido en cuenta la Or
den aclaratoria de 30 de octubre de 1944, 
publicada casi al mismo tiempo que se 
tomó el acuerdo de devolución de cuo
tas, debió rectificar, su error en el mo
mento profcesal oportuno y notificarlo al 
interesado para que pudiese reclamar o 
acogerse de nuevo a ios derechos pasiva5 
máximos, para que no continuase en la 
creencia de aue legaba, en su día, *a su 
familia la máxima pensión:

Vistos el acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 14 do mavo de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de agosto, 
la Orden de la Presidencia de! Gobierno 
de 30 de octubte de 1944 y los artículos 
15 y 21 del Estatuto de Clases Pasivas 
de! Estado;

Constderando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el Consejo Su
premo de Justicia Militar aj hacer el so
bajamiento de pensión de viudedad en 
favor de la recurrente debió incluir al 
causante en los titu'os I y t i l  del Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, o en 
el título n  del mismo Cuerpo legal;

Considerando que es principio general 
de derecho el de que nadie puede ir con
tra sus propios actos, principio que den
tro del régimen jurídico administrativo 
se ha concretado siempre en un precepto 
positivo aue impide a la Administración 
revocar libremente sus propias resolucio
nes declaratorias de derechos, y aun 
cuando al segregarse la materia de per
sonal, del ámbito de competencia de la 
Jurisdicción contencíoco administrativa, 
por Ley de 18 de marzo de 1944. pudo 
pensarse que en esta materia, al no ser 
de aplicación la Ley de 22 de junio de 
1894, la Administración podía volver li
bremente de sus acuerdos, bien pronto 
la Jtjrísorudencia de egrávios, en nume
rosas decisiones aue siguieron la o<rufft 
del acuerdo del Consejo de Ministros de 
14 de mavo de 1948 íBOLETTN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de agosto), estable
ció los línr.tes y garantías mínimas de la 
revocación que en ningún caso podría 
tener luear pasados cuatro años desde 
que se dictó a resolución, que es el mis
mo plazo señalado en la Ley de 1894. 
para declarar la lesividad dé un acto 
administrativo;

Considerando que el Consejo Supremo 
do Justicia Militar, en 15 de noviembre 
tío 1944 resolvió, como contentación a la 
Instancia presentada por el entonces Te
niente de Infantería, don 'Víctor Jiménez 
Cabello, esposo de !a actual recurrente, 
solicitando su inclusión en los títulos I 
y til del Estatuto de Claros Pasivas, y 
la devolución de cuotas descontadas, que 
Como $1 interesado ingresó en el Ejérci
to en el año 1923. y ascendió después a 
Sargento, de conformidad con el artícu
lo ItO del Reglamento para la aplicación 
del Estatuto y la segunda disposición tran
sitoria del mismo, procedía acceder a lo

solicitado, dándose cuenta a la Dirección 
General de ios Serv cios del Ministerio 
del Ejprcüo, a efectos de supresión del 
descuento ael o por 100 que, para gozar 
de. los derechos pasivos máximos, se je 
venia efectuando al interesado y de de
volución de lv> satisfecho por este con
cepto;

Considerando que por este acuerno creó 
una situación Juríd ca definitiva en favor 
de terceros» que Son los causaba bientes 

'  del señor Jiménez Cabello, los cuales no 
deben sufrir las consecuencias de un error 
de derecho de la Administración, como- 
fué el no tener en cuenta la interpreta- 
c ’ón que de* la segunda disposición tran
sitoria del Estatuto de Clases Pasivas y 
el artículo 170 del Reglamento hizo la Or
den de la Presiaencia de 30 da octubre 
de 1944, error que pudo ser corregido a 
su debido tiempo, notificando el acuerdo 
a! interesado para que pudiera impugnar
lo  o acogerse de nuevo a los derechos pa
sivos máximos, pero que no se puedíe co
rregir ahora, en el año 1950, sin infringir 
las normas esenciales de procedimiento, 
los derechos nac dos de un acto adminis
trativo finne y aun el derecho que el ar
tículo 2j del Estatuto concede a todos los 
empleados cuyos haberes pasivos se han 
cíe regir por el titulo II, de acogerse a los 
beneficios pasivos máximos;

Considerando por todo lo expuesto que 
el causante tenía derecho a que se le apli
case el régimen de los títulos I y III del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado y, 
en consecuencia, la pensión señalada a su 
viuda debe calcularse sobre el 'sueldo re
gulador de Capitán qué disfrutaba el cau
sante al tiempo de su fallecimiento y en 
la cuantía que determina el artículo 15 
del Estatuto;

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios y, en su virtud, 
que, anulado el acuerdo que se impugna, 
se devuelva él expediente al Consejo Su
premo de Just cía Militar para que pro- 
ceda a nuevo señalamiento de pensión de 
viudedad equivalente a los veinticinco 
céntimos j ie l  sueldo regulador de Ca
pitán.»

Lo que de orden de Su Excelenecia 
publca en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
nótiflcac ón a la interesada, de conformi
dad c o í l  lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Pres;dencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

D Os guarde a V. E. muchos años. .
Madrid, 31 de marzo ae 1951.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 4 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agraviosin

terpuesto por don Serafín López Salga
docontra acuerdo del Consejo Supremo 

de Justicia Militar de 10 de abril de 1950.

Excma Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso d& agravios interpuesto 
por don Serafín López Salgado, Suboficial 
de la Guardia Civil, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 10 de abril de 1950, que le conce
dió pensión extraordinaria por aplicación j 
del Decreto de 11 de Julio de 194$ y ¡ 

Resultando que el recurrente, retirado 
por edad en 25 de septiembre de 1929 con 
el empleo de Suboficial, prestó servicio 
activo como movilizado en la Guerra de 
Liberación y. por ello, le fueron aplicados 
los beneficios del JDecreto de 11 de Julio 
de 1949, por acordada de la Sala de Go- ; 
bíernok del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 10 de abril de 1950. que le se- 
ñaló la pensión extraordinaria de 487,50

pesetas mensuales, que son los 90 por 100 
del sueldo de Brigada en el año 1943, más 
un quinquenio por años de servicios;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro do piazd, 
recurso de reposición, alegando que por 
reunir ep la feciui de su desmovilización, 
que debe consideráis' corno íeolia de su 
retiro definitivo, más' de treinta años de 
servicios efectivos, le corresponde como 
sueldo regulador el de Capitán y no el do 
Brigada, recurso que fué desestimado por 
el silencio administrativo;

Resultando que a en tro de los treinta 
días siguientes a la producción del silencio 
administrativo, el señor López Salgado 
formuló recurso de agravios contra la 
acordada de 10 de abril de 1950, fundán
dose en infracdíón de la Ley de 6 de no
viembre de 1942, según la Cual «a todos 
los Oficiales del Ejército y de la Guardia 
Civil que lleven treinta años de servicios. ' 
con abonos de campaña y no hubieran al
canzado el empleo de Capitán al ser reti
rados forzosamente- por edad se les con
cederá el sueldo regulador de dicho em
pleo», y en infracción de la Ley de 15 
de marzo de 1940, que reguló el abono 
por campaña de los Ejércitos de Aire, 
Mar y Tierra, tanto para el personal en 
activo como para el que se hallase ya en 
situación de retirado, concluyendo con la 
súplica de que se le computase como suel
do regulador el de Capitán más dos quin
quenios, en lugar d$l de Brigada y un 
solo quinquenio;

Resultando que el Fiscal militar informó, 
con motivo del recurso de reposición, que 
la Orden comunicada del Ministerio del 
Ejército de 19 de mayo de 1944 determina 
concretamente cuáles son los beneficios 
de mejora de pensión a que tendrán de
recho los retirados por edad que se bene
fician del Decreto cíe U de julio de 1949. 
a saber: tomar como sueldo regulador el 
actual correspondiente al empleo con que 
fueron retirados más los quinquenios acu
mulados hasta la fecha del retiro, que es 
lo que se ha concedido al recurrente;

Vistos el articuló 4.<> de la Ley de 18 
de marzo de 1944, el Decreto de 11 de 
tulio de 1949, las Leyes de 6 ae noviem
bre de 1942 y 15 de marzo de 1940 y de
más disposiciones que se citan;

Considerando que el * presente recurso 
de agravios plantea, en pr mer lugar, la 
cuestión ae si puede tenerse en cuenta, 
al decidirlo, una pretensión que no ha 
sido deducida en reposición, concreta
mente la de que se compute al recurren
te en ol regulador un nuevo quinquenio 
por los años de servicios prestados au- 
rjinte la Campaña de Liberación, siendo 
de notar a este resoecto que como el ar* 
ticulo 4.o de la Ley de 18 de marzo de 
1944 configura el recurso de reposición 
como un trámite previo e ineludible del 
de agravios, la jurisprudencia ha venido 
afirmando reiteradamente que entre el 
objeto de uno y otro recurso debe exis
tir correlación perfecta, pues, de lo con- 
traro, si se permitiera formular en el 
recurso de agravios pretensiones que no 
fueron oportunamente deaucidas en trá
mite de reposición, quedaría burlada la 
exigencia de la Ley de que antes de de
ducir una pretensión en vía de «agravios 
haya ten ao ocasión de examinarla la 
Administración en un trámite previo;

Considerando que, esto sentado, La 
cuestión planteada en el presente recur
so de agravios queda reducida a deter
minar si se debe tomar como sueldo re
gulador la pensión extraordinaria con
cedida al recurrente por aplicación dél 
Decreto -de 11 de julio de 1949 el de Ca
pitán, por reunir más de treinta años de 
servicios abonables .o el de Brigada en 
el año 1943, que es el que tuvo en cuenta 
la Administración;

Considerando que, efectivaihente, con 
arreglo a lo cLspuesU en la Ley de 8 de 
nov^mbre de 1042, a toaos los Oficíales 
del Ejército y de la Armada y de la
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Ouardia Civil que lleven treinta anos de 
semejos con abonos de campada v no. 
hubieran alcanzado el empleo de Capi
tán, al ser retirados forzosamente por 
edad se les concederá el sueldo regula
dor de. dicho empleo; pero dicho "pre
cepto no es aplicable al recurrente, pues
to que no se trata de Oficial que, al ser 
retirado por eaad, no hubiese alcanzado 
el empleo de Capitán, sino de un Subofi
cial retirado por edad en el arlo 1929 que 
fué movilizado durante la Campaba ae 
Liberación y, por lo tanto, no fué reti
ñido por edad después de da vigencia de 
la Ley de 6 do noviembre ae 1942, sino 
cle&movirzado, y el tiempo de servicios 
que prestó como movilizado íe ha servi
do para poder acogerse al régimen de 
pensiones extraordinarias ae la Ley de 
13 de diciembre de 1943. a la que se re
mite el Decreto de U de julio de 1949, 
con las ventajas que se especifican en 
esa Ley y en la Orden comunicada del 
Ministerio ael Ejército de 19 de mayo 
de 1944;

Considerando que si bien es cierto 
que, con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 4.* de lo. Ley de 15 de marzo de 
1940, sobre abono de tiempo por campa
ba, los efectos de estos abonos serían 
aplicables para mejorar las pensiones ae 
retiro, dicha mejora no podía tener otro 
alcance dentro del régimen de pensio
nes ordinarias que el de subir grados 
en el porcentaje de la tarifa aplicable, 
pero sin modificar el regulaaor; y esn», 
ventaja sí que podría haber exigido el 
recurrente, pero prescindiendo de la pen
sión extraordinaria que le resulta más 
favorable, pues el régimen de pens’ones 
de la Ley de 13 ae diciembre de 1943 es 
incompatible con el de pensiones ordi
narias del Estatuto y disposiciones, cotfi- 
plementarias,

Ei Consejo de Ministros, de conformi
dad con el aictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente récurso de agrar 
vios en cuanto a la pretensión de que so 
computen dos quinquenios, y desestimar
lo en los restantes extremos.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publca en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y. 
notificación al • interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero 'de la de esta Presidencia del Oo* 
biemo de 12 de abril de 1945.

D os guarde a V. E. muchos años*.
Madrid, '4 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrera

Excmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Manuel Ortega Medina 
contra Orden del Ministerio del Ejército 
de 22 de abril de 1950 que le deniega in
demnización por traslado.

Excma Sr.: El Consejo de Ministros,1 
con fecha 2 oe marzo último, tomó el 
actierdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Ortega Medina, Coman
dante de Artillería retirado, contra Or
den del M nisterio del Ejército oe 22 de 
abril de 1950. que le denegó la indemniza- 
fción por traslado de residencia;

Resultando que el recurrente, que perte
necía al Regimiento de Artillería de Cos
ta de Tenerife, aj ser retirado por edad 
solicitó* del Ministerio del Ejército, en 
escrito- de fecha 12 de marzo de 1950, la 
Indemnización por traslado de residencia 
para él y su familia hasta la plaza de 
Madrid, resolviendo e\ Ministerio en 22 de 
abril de 1950 que no procedía acqeddr a lo 
Solicitado, toda vez que el recurrente no 
residía en Santa Cruz de Tenerife can 
su familia, ni tenia alfi casa instalada;

Resultando que contra este acuerdo, no- 
tficado el 15 de mayo de 1950, interpuso 
el interesado, con fecha 10 de agosto si
guiente, recurso de reposición, que no filé 
cprsacio hasta ei 1 de septiembre en que 
se presentó el escrito por el conducto rt>- 
glamencarío, y, como fuera desestimado 
expresamente el día 28 del mismo mes, 
formuló el Comandante Ortega, dentro 
dos los treinta días s.gmentes, recurso ue 
agravios, acompañado de diversos docu
mentos para probar que, aun cuando ha
bía levantado la casa un año antes, por 
tener que trasladarse su esposa e hijo a 
Madrid para someter al segunao a trata
miento médico, conservaba ios muebles en 
Santa Cruz de Tenerife, en un local del 
Regimiento que el Coronel Jefe le permi
tió utilizar al efecto;

Resultando que la Dirección GeneraJ de 
ios Servicios propuso la desestimación del 
recurso por las mismas razones en que se 
funda la resolución impugnada;

Visto el artículo 4.° de la Ley de 18 
de marzo de 1944;

Considerando que a tenor de lo dispues
to en el artículo 4.° de la Ley de 18 de 
marzo de 1944, el recurso de reposición, 
trámite previo e inexcusable’ ael de agra
vias debe interponerse en el plazo impro
rrogable de quince días hábiles, contados 
a partir de la notificación de la resolu
ción impugnada;

Considerando Que en el presente caso 
la resolución impugnada se notificó el 15 
de mayo ae I95d y no se pidió su reposi
ción en debida forma hasta el 1 de sep

tiem bre siguiente, cuando había transcu
rrido con exceso el plazo máximo fie quin
ce días hábiles a que se refiere el anterior 
considerando, por lo cual el recurso de 
agravios debe declararse improcedente, 
sin entrar en el fondo del asunto.

De con|orraidad con el dictamen emiti
do por el Coree jo ae Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar improce
dente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocijniento de V. E .' y 
not flcación al interesado, de conformiaad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Maarid, 5 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo Sr. M nlstro del Ejército.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Manuel Morcillo Pé
rez, Capitán de Oficinas Militares, re
tirado, contra resolución del Ministerio 
del Ejército que le deniega su petición 
de que se le instruya información para 
determinar las causas que motivaron la 
pérdida de la visión que sufre.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 19 de en^ro último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Manuel Morcillo 
Pérez, Capitán de oficinas militares, re
tirado, contra- resolución del Ministerio 
del Ejército que le-deniega su pe.iclón de 
que se le instruya una información para 
determinar las causas que motivaron la 
pérdida de la visión que sufre;

Resultando que en 8 de mayo de 1948 
don Manuel Morcillo Pérez, Capitán de 
oficinas militares, retirado, acudió ante el 
Capitán General de la sexta Región so
licitando le fuese facilitado documento 
acreditativo de que la pérdida del ©jo iz
quierdo^ que sufre le fué ocasionada por 
heridas producidas en accidente fortuito 
en acto* de servicio, causa determinante, 
de la mutilación y ceguera que actualmen
te padece  ̂ en cuyo documento habrían de

declarar las personas que cita, testigos 
presenciales del hecho acaecido en la cam
paña de Melilla de 1893 y 1894, siendo el 
interesado Sargento de la segunda bate
ría del primer Regimiento Montado de 
Artillería, destacado entonces on dicha 
plaza, justificando la necesidad de dicho 
documento en la circunstancia de que tal 
neeho no le fué anotado en la hoja de 
servicios, y (?n haberse perdido el expe
diente que entonces se incoó, así como su 
expediente personal , que sirvió de base 
para la redacción de dicha hoja;

Resultando que en 15 del -propio mes 
la Asesoría Jurídica de la sexta Región 
entendió que si se interpretaba exclusi
vamente la Ley c!e 30 de diciembre de
1944, referente al ingleso en ei Cuerpo de 
Mutilados de Guerra ' por la Patria, no 
había inconveniente en acceder a lo soli
citado, por . lo que en'endía era proceden
te el nombramiento correspondiente del 
Juez Médico al objeto de que practicase 
las diligecias oportunas; no obstante, el 
Capitán General de dicha Región, en 12
de junio de 1948 decidió comunicar al in
teresado que su instancia quedaba sin 
curso, ya qut- después de transcurridos cin
cuenta y cuatro años no era momento de 
incoar el exoediente dimanante del hecho;

Resultando que en 28 de junio de 1948, 
don Manuel Morcillo Pérez elevó instancia 
al Ministro del Ejército en solicitud de 
que lé fuese facilitado el expresado docu
mento, subrayando que el interesado no 
p de devengo alguno, sino que limita su 
oeiición a que pueda figurar en su aocu- 
mentación, mediante la información soli
citada, el accidente que füé causa de su 
mutilación y ceguera actual, entendiendo 
que, de lo contrario. se le niega el dere
cho que tiene a justificar que es mutilado 
V ciego en función ae servicio y se le im
pide el ingreso en el Cuerpo de Inválidos 
o Mutilados, cuya instancia fué resuelta 
en 17 de nov embre de 1948, coihunicán- 
dpse al interesado que no procedía resol
ver acerca de su petición por enteriaerse 
que, según informaba la Dirección Gene
ral del Cuerpo de .Mutilados de Guerra 
oor la Patria, no era procedente su in
greso en el expresado Cuerpo, por cuanto 
era requis to necesario para ello haber 
causado baja en el-Ejército a partir de 
23 de enero ae 1937 y no antes, como ocu
rría con ei interesado, sin que tampoco 
hubiera procedido su ingreso en el.Cuer
po de Inválidos, por cuanto fué deplara- 
do a exíingu r y han prescrito con exceso 
los plazos señalados para el ingreso, sin 
que el interesado lo hubiese solicitaao en 
tiempo hábil; e informando la Asesoría 
Jurídca que, no pudiendo entrar en el 
Cuerpo de Mutilados por las razones di
chas y estando prescrito su derecho a 
pensión, conforme a lo señálaao en la Ley 
de 9 de julio de 1932. no era procedente 
acceder á lo solicitado;

Resultando que en 14 de diciembre de 
1948 el interesaao se d. iglú por instancia 
de dicha fecha al Presidente del Consejo 
Supremo de Justicia Militar interponien
do recurso que llama de reposic ón contra 
.a expresada resolución ministerial, sien
do resuelto.en 24 de mayo ae 19,49 por el 
prepio Consejo en el sentido de Que dicho 
recurso de reposic ón debió interponerlo 
ante la autoridad que dictó la resolución 
reeurriaa;
“ Resultando que en 3 de marzo de 1949 
dirigió escrito al Jefe del Estado y Ge
neralísimo.de los Ejérc tos Nacionales, ca
lificándolo de recurso dé agravios e in- 
sistíenao en su petición, en la que de nue
vo volvió a ins-stir en 9 de junio de 1949, 
en instancia dirigida al Ministrd del Ejér
cito, calificándola de recurso de reposi
ción;

Resultando que en 8 de agosto ae 1949 
elevó nueva instancia a Su Excelencia el 
Generalísimo, calificándola de recurso de 
agravios, la cual fué remitida a informe 
del Ministerio del Ejército, que en 15 de
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febrero de 1950 manifestó que no procedía 
atender ia resolución del recurrente pór 
cuanto habían transcurrido cincuenta y 
cuati o años desde los hechos que motiva* 
batí su petición, no siendo ya posible 
abrir una hoja de servicios ya cerrada, ni 
cansándole con ello lesión alguna, por 
cuanto no peaia Ingresar en el Cuerpo de 
Mutilados de Guerra p.or la Patria.

Resultando que en 2 de marro de 1950 
elevó el interesado hueva instancia al Je
fe  del Estado y Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, que fue remitida a esa 
Presidencia, la cual en 29 ael propio mes 
de marzp 3a remitió al Consejo de Estado;

Vista la Ley ¿le 18 de marzo de 1944;
Considerando que la resolución de 17 de 

noviembre de 1948, por !a que el Ministe
rio del Ejército resolvió la petición de fe
cha 28 de junio anterior fué catada por 
el Secretario general del Ministerio de or
den del Subsecretario del Departamento, 
por lo que no era aún la resolución fir* 
me que es preciso exista para interponer 
contra ella el recurso de reposición previo 
ai de agravios;

^Considerando que los escritos dé 14 de 
diciembre de 1948 y 9 de junio, del propio 
año que el interesado califica de recursos 
de -reposición, no pueden tomarse en con
sideración a estos efectos, puesto que el 
primero fué dirigido al Consejo Supremo 
de Justicio. MiLtar, organismo que no in
tervino para nada en la tramitación de la 
disposición que, eventualmente, ha.de juz
garse recurrida, esto es, la de 17 de no
viembre de 1948; el segundo, de 9 de ju 
nio, dirigido ya al Ministro del Ejército, 
por lo que puchera ser eficaz como r.eeurso 
de reposición, se encuentra, sin embargo, 
a todas luces, fuera de plazo;

Considerando que no interpuesto el in
teresado en ninguno de los numerosos do
cumentos que figuran unidos al expedien
te recurso ao agravios, ya que los que de
signa de esta forma, fechados en 3 de mar
zo de 1949, 8 de agosto del propio año 
y  2 de marzo do 1950, van dirigidos al Jefe 
del Estado, como ocurre con el primero 
y los dos últimos, en lugar'de dirigirse al 
Consejo de Ministros, al que estos escritos 
deben elevarse, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 4.° de la Ley de 18 de marzo 
de 1944;

Considerando que, a. mayor abunda
miento» no cita el interesado precepto le
gal alguno que pueda considerarse infrin
gido por la no resolución favorable de las 
numerosas instancias presentadas; cir
cunstancia que, unida al hecho de dirigir 
ia mayor parte de sus resoluciones al Jefe 
ael Estado, hacen que las dichas peticio
nes, más que verdaderos recursos de agra
vios, tutelares de derechos o intereses ad
ministrativos infringidos, se trate del ejer
cicio del derecho de petición que asiste a 
los ciudadr nos españoles, porque queda, 
a todas luce^, excluida la posibilidad de 
admitir, ei) cuanto a la forma, y resolver, 
en cuánto al fondo, el presente recurso 
de agravios, (

De conformidad con el dictahien emiti
do por ehConsejo de Estado el Consejo de 
Ministros lia acordado declarar improce
dentes en Vía de agravios los presentes re
cursos.»

Lo que de orden de Su Excel encela se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.
. Dios guarde .a V. E. muchos años.

Madrid, 5 de abril de 1951.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Esculo, St Ministro del Ejército.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Manuela García 
Trapero contra resolución del Ministe
rio de Educación Nacional que desesti
mó su petición de ser reintegrada a la 
Escuela de la localidad donde servia 
antes de ser sancionada por depuración.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, ' 
con fecha 16 de febrero último, tomó 
el acuerdo que dice' asi:

«En el recurso de agravios momovido 
por doña. Manuela García Trapero contra 
resolución dél Ministro de Educación Na
cional, que desestimó su petición de ser 
reintegrada a la. Escuela de la localidad 
donde" .servia antes de ser sancionada por 
depuración;

Resultando que doña Manuela García 
Trapero, Maestra Nacional, fué sanciona
da en un expediente de depuración, y en 
trámite de revisión le fué impuesta por 
Otoen ministerial de 28 de enero de 1942 
la aapción de traslado fuera de las pro
vincias de Madrid y Segovia, por un pe
ríodo de cinco años e inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivos y de con
fianza, a consecuencia de lo cual fué 
nombrada titular de la Escuela de Villa-- 

• verde y Pesaconsol (Cuenca);
Resultando que en 20 de enero de 1950 

solicitó la recurrente de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria ser nom
brada en la Escuela que desempeñaba al 
ser sancionada o  en otya plaza de Madrid, 
en propiedad;

Resultando que la solicitud mencionada 
fué desestimada por la Dirección General 
de Primera Enseñanza en 6 de febrero de 
1950; que contra esta resolución interpuso 
la* reéunrenfcc recurso de alzada, y esti
mándolo denegado por el silencio admi
nistrativo, toda vez que había transcurri
do el plazo previsto en la Orden minia- < 
terial de 3 de diciembre? de 1947, interpu
so recurso de reposición, previo al de agra- ! 
vios, en 28 de ju n io  de 1950;

Resultando que en 5 de septiembre de 
1950 interpuso la recurrente recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión de 
reintegrarse a la plaza dp^empeñada en 
Madrid o  a otra vacaste de la capital, y 
que en 24 de octubre de 1950 la Subsecre
taría de Educación Nacional propuso la 
desestimación del recurso por estimar que 
cumplida la sanción renace el derecho del 
sancionado a ocupar su antiguo destino, 
pero este derecho no ¿-aede hacerse efec
tivo con independencia de las normas 
ordinarias de provisión de vacantes.

Vistos Estatutos  ̂ 1 Magisterio; 
Considerando que la cuestión que se de

bate en el caso presente consiste en de
terminar si los Maestros que hubiesen 
perdido su destino en virtud de sanción 
impuesta por expediente de depuración 
tienen derecho a recuperar automática
mente su anterior cargo, una. vez cumpli
da la sanción, o  si, por el contrario, que
dan sometidos al régimen general y ha
brán de obtenerlo, si lo desean, con arre
glo a los procedimientos ordinarios pre
vistos en el Estatuto del Magisterio;

Considerando que, como dice la Subse
cretaría dri Ministerio al informar el re
curso, no existe en la actualidad disposi
ción alguna que autorice a estimar a los. 
Maestros sancionados con derecho a ocu
par automáticamente la plaza de la que 
fueron privados en virtud de depuración, 
una vez cumplida la k mc!án y vacante el 
destino que desempeñaban en propiedad, 

/sin o  que, como tiene ya declarado este 
Consejo de Ministros m la resolución del 
recurso de agravios interpuesto por doña 
María Alfaya López, publicada por Orden 
de 30 de octubre de 1948 en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 
al 7 de noviembre siguiente, cumplida la 
sanción, renace el derecho del sancionado

1a ocupar su antiguo destino; pero este 
derecho no puede hacerse efectivo con 
independencia de las normas estableci

das sobre provisión de vacantes, sino 
únicamente a tra'Vés de loa procedimien
tos ordinarios previstos en el Estatuid 
del Magisterio y demás normas aplica
bles;

Considerando que si bien el cuso aludi
do no coincide exactamente con los su
puestos que contempla el presente recur
so, toda vez que su trataba de una In s 
pectora de Enseñanza Primaria que lo 
había sido en Madrid y re encontraba 
trasladada a Toledo, la doctrina sentada 
en esta vía de agravios rn aquella ocasión 
es aplicable al caso x>resento. y en su 
virtud, reconocido igualmente el derecho 
ele la recurrente a ocupar su anterior car
go, resta por examinar los preceptos le
gales por medio de los cuales puede ha
cerse efectivo v.icha derecho, recuperado 
automáticamente, pero sólo en potencia, 
una vez qqe huya cumplido su sanción, 
y en especial los artículos 52 y 68 del 
Estatuto del Magisterio, respecto de los 
cuales se ha planteado si los Maestros 
que so encuentran en la situación de la 
recurrente pueden hacer uso del concur- 
sill. previsto en el primero le dichos ar
tículos o si están comprendidos en el'gru
po segundo del tum o voluntario estable
cido en ol artículo 68 para el concurso 
de traslados:

Considerando quo el artículo 5? del Es
tatuto dispone quo podran tomar paite 
en el concursillo a que se refiere el ar
tículo anterior, entro otros, aquellos Mae> 
tros que «por revisión dé su expedienta 
de depuración o gubernativo hayan sido 
confirmados en sus cargos y sus Escu**- 
las de procedencia, en la misma locali
dad, estén cubiertas en propiedad», su
puesto, en el que nc so encuentra la recu
rrente, toda vez que si bien ha cumplido 
la sanción y su Escuela do procedencia 
está cubierta en la actualidad, no reuue, 
sin embargo, el requisito do revisión d¿ 
su expediente y confirmación en el cargo 
do que fué separada, exigido por el citado 

.precepto;
Considerando en cuanto rf In capacidad 

de la recurrente para concursar traslado 
por el articulo 68 el Estatuto, que dicho 
precepto distingue tros gru. os dentro del 
turno voluntario, y habida cuenta del texto 
de ese artículo y de las circunstancias quo 
concurren en la reclamante hay que con
cluir que su situación rio es la de Maes
tros excedentes (grupo tercero) ni la del 
grtlpo segundo, referido a Maestros que 
se encuentran en la . ítuaeión puramente 
transitoria de no tener destino en pro
piedad por las causas alii expresadas U 
otras análogas, transítoriedad que se ex
tingue tan pronto obtengan en propiedad 
nuevo destino, lo que automáticamente les 
hará pasar, a efectos de futuros concursos, 
al grupo primero del articulo: por lo que. 
en definitiva, encontrándose La recurrente 
en Escuela en propiedad; cesó, si un día lo 
hubiera estado, de poderse . estimar in
cluida en el grupo segundo y debe com
prenderse er. el primero, o de « ’.os que .so
liciten desde Escuela en propiedad», quíi 
es el caso señalado sin distingos en el 
Estatuto, en cuyos presupuestos de hecho 
convienen las ondíciones que se dan eu 
la recurrente;

Considerando quo sometidas al régV, 
men reglamentario de traslados del Esta* 
tuto, según antes so declara, no pueden 
hacerse excepciones que en la propia 
norma leg ’ no eríuviesen señaladas, por 
lo que los criterios de preferencia para 
obtener el nuevo destino que li interesa
da desee solicitar deben ser los señalados 
en el mismo Estatuto, sin que la vuelta 
preferente a la plaza anterior pueda obte
nerse más que mediante concursillo y pre
via revisión favorabl del espediente gu
bernativo o de depuración, corno dice el 
artículo 52 ya citado,

De conformidad con 'el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejó 
Üe Ministros ha acordado desestimar el 
presente recurso de agraviosa >
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, Lo que de orden de Su Excelencia se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
PADO para conocimiento de v. E. y no
tificación a la interesada, de conformidad 
eón lo dispuesto en el número 1.° de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, o & abril de 1951.—p. D:, el 

Subsecretario, I uis Ca rero.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Ña- 
cionaL

ORDEN de o de abril de 1951 pot la que 
se resuelve el recurso de agravios prom 
movido por dem Angel Fréixinet Senao 
contra acuerdo del Consejp Supremo 
de Justicia Militar de 10 de febrero 
de 1950 retotivo a su haber pasivo.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios promovido 
por. don Angel Freixinet Senao, Subte
niente de Infantería retirado, .contra el 
acuerdo-del Consejo Supremo de Justi
cia Militar 'de 10 de febrero último, re
lativo a .su haber pasivo;
. Resultando que el señor Freixinet, Sub

teniente del Arma do Infantería, pasó a 
}a situación de retirado por haber cum
plido la edad reglamentaría en virtud 
de Orden ministerial de 2 de Septiem
bre de 1933 y fue clasificado con el ha- 

'}>er pasivo mensual de 431,25- pesetas, 
equivalente al 90 por 100 del sueldo -de 
Subteniente;

Resultando que el interesado, en 15 de 
agosto de 1949, so’ icitó del Consejo Supre
mo de Justicia Militar la mejora de ha
ber pasivo que le * correspondiera en apli
cación del Decreto de 11 de julio de 1949. 
Justificando con tal fin que había pres
tado servicios durante toda la Guerra de 
Liberación: y que el citado Consejo Su
premo, por acuerdo de 10 de febrero 
de 1950, le asignó, en consecuencia, un 
nuevo haber pasivo de 600 pesetas men
suales, cantidad que representa el 90 por 
10Ó del sueldo de Alférez- en 1943 
r-500 pesetas mensuales—, más cuatro 
quinquenios, a i*az£n de 41,66 pesetas 
cada uno de ellos;

Resultando que contra dicho acuerdo 
el .señor Freixmét interpuso, en tiempo 
y forma, recurso de reposición, y al con
siderar éste desestimado en aplicación del 
siíepcio administrativo, recurso de agra
vios, solicitando, tanto en uno como en 
otro, que se tomara como sueldo regula
dor para el cálculo de su, pensión de re
tiro el sueldo que oercibía como Subte
niente en la fecha de la .Orden de su 
retiro—que eran 479.16 pesetas mensua
les-»-, incrementado en una cantidad pro
porcional ai aumento experimentado por 
los sueldos asignados a otros emp'éos mi
litares distintos del de Subteniente des
de el. año 1933, en que fue retirado, has
ta el año 1943, pues no era culpa suya 
que en este último año no existiera en 
el Ejército la categoría de Subteniente, 
y citando al efecto los aumentós de suel
do'concedidos durante el período de tiem
po’ indicado a los erñpleos de Brigadas, 
Alféreces y Tenientes;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al resolver expresa y 
.tardíamente el recurso de reposición, lo 
desanimó oor entender que, como en 1943, 
.él sueldo dé Alférez, categoría única crea
da por la Ley de. 5 de diciembre de 1935 
en sustitución de la de Subteniente, que 
se declara a extinguir, era ae 500 pesetas 
mensuales y superior, en consecuencia, al 
que el recurrente percibió en activo como 
Subteniente, .aquél debía ser y no otro dis
tinto el que se tomasa como sueldo regu

lador de la mejora de pensión otorgada 
ál señor Freixinet; '

Resultando que en- la tramitación .del 
presente recuráo se han cumplido los trá
mites y formalidades previstos en la le
gislación en vigor;

Resultando que, remitido el presente 
expediente de recurso de agravios a dic
tamen del Consjó de Estado, dicho Alto 
Cuerpo consultivo lo evacúa.-propugnan
do la estimación del recurso;

Vistos las Leyes de 5 de diciembre de 
1935 y 13 de diciembre de 1943, el De
creto de 11 de junio de 1949, Las Orde
nes ministeriales de 19 de rpayo de 1944 
y 24 de agosto del mismo año y demás 
disposiciones de pertinente aplicación, así 
como la Ley de 18 de marzo de 1944*.

Considerando que* la Ley de 5 de di
ciembre de 1935 declaró a extinguirv el 
empleo de Subteniente, creando en su 
sustitución la categoría única de Alférez 
y aclarando que aquéllos, no obstante, 
conservarían sus sue’dos siempre, que fue
ran superiores a los de los Alféreces; 
ocurriendo en el presénte caco que el 
sueldo que en 1943 (al proclamarse la 
Ley y n cuyo amparo le fué señalado 
al recurrente el haber pasivo mensual 
cuya cantidad impugna), correspondía a 
los Alféreces, era superior al que dqho 
recurrente percibía en activo, de donde 
so deduce la necesidad de fiiar el sueldo 
de Alférez como el regulador que al re
currente debe ser aplicado;

Considra ndo que el Decreto "de 11 da 
julio de 1949 extendió los beneficios con
feridos por\ la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y la Orden ministerial de 24 de 
agosto de 1944, a todos a a u el los que. en
contrándose retirado.9, prestasen servicio 
activo durante la Guerra de 'Liberación 
y volviesen a la situación de retirados 
ql ser desmovilizados concluida ésta, con
cretando que, como sueldo regu'ador de 
los mismos, A efectos de su haber de 
retiro, debía temarse el del empleo que 
al producirse éste estaban, por lo que 
siendo el de Alfére2 el que debiera heb^r 
correspondido en todo caso al recurrente 
al tener lugar su retiro, procede desesti
mar el presente recurso de agravios, de
clarando. . en consecuencia, bien dictada 
la resolución .del Consejo 'Supremo de 
Justicia Militar impugnada en el míjmo,.

El Consejo de Ministras, oído el Con
sejo de Estado, acuerda desestimar 
presente recurso de agravios»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de «12 de abril *de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos apas.
Madrid, 5 de abril de 1951.—P, D .\ él 

Subsecretario, Luis Carrero. ' '

Excmo. Si? Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de abril de 1951 por la aue 
se nombra Pqrtero tercero de lós Mi
nisterios Civiles al concursante, dón Ma
nuel González Guijarro.

Timó. Sr.: Habiendo dejado de incluirse 
ál concursante don Manuel González Gui
jarro en la Orden de 15 de marfco pró
ximo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dél 27), que resuelve el concurso 
para ingreso en el Cuerpo dé Porteros de 
los Ministerios Civiles anunciado por Or  ̂
den de 24 de noviembre último, y éorres- 
Dondiéndole plaza con arreglo a las ba
ses del concurso, en el que ha quedado 
sin cubrir la del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Arrecife de Lanza- 
rote. esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer lo siguiente;

Primero. Nombrar Portero tercero de 
los Ministerios Civiles, con el sueldo anual 
de a.000 pesetas, y destino en el Instituto

Nacional de Enseñanza Media de Arrecife 
dé*' Lanzaroté, a don Manuel Gonzáiéí 
Guijarro.

Segundo. Él expresado sueldo de pese* 
tas 3.000 y los que por ascenso puedan 
corresponderie en lo sucesivo, en la pro
porción establecida -n el artículo 37 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros dé los 
Ministerios Civiles, será compatible con el 
haber pasivo que tiene acreditado como 
retirado de la Guardia Civil hasta el lí
mite de 16.000 pesetas anuales; para el 
más exacto cumplimiento de esta condi
ción, don Nlanuel González Guijarro, de* 
signado Portero por virtud de esta Orden, 
deberá remitir al Negociado de Personal 
de esta Presidencia en el plazo de uíi mes, 
contado desde la toma de pose^án, cer
tificación expedida por el Centro en el quo 

, perciba su pensión, acreditativa de la 
cuantía íntegra anual de ésta. *

Tercero. ‘ Deberá tomar posesión del ex
presado destino en el plazo de cuarenta 
y cinco díaK contado desde el siguiente 
día de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
transcurrido el cual sin efectuarlo, o las 
prórrogas que reglamentariamepte se les 
conceda, se entenderá que renuncia a su 
empfeo, conforme previene el artículo 22 
del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde' a V. I. muchos años.
. Madrid, 9 de abril de 1951.—P. D., el 
Subsecretario. Luis Cárrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de 9 de abril de 1951'por la que 
se convoca a oposidión para proveer pía- 
zas de Mecanógrafos-Calculadóreé del 
Instituto Nacional de Estadística,

limo. Sr.: Vacantes cincuenta y nueve 
plazas de Mecanógrafos-Calculadores, de 
la Plantilla de personal auxiliar no agru
pados en Cuerpos, del Instituto Nacional 
de Estadística,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta formulada por V, I., ha te
nido a bien:

Primero. Convocar a oposición para 
proveer cincuenta y nueve plazas vacan
tes de Mecanógrafos-Calculadores del Ins
tituto Nacional de Estadística, dotadas .con 
el sueldo de cuatro mil pesetas anuales, > 
más el aumento y la gratificación com
plementaria (fue ‘resulte de la aplicación 
de la Ley de 15 de marzo último, por la 
que se modifican las remuneraciones de 
los funcionarios civiles del Estado; y para 
formar una escala de diez aspirantes con 
derecho a ocupar las vacantes de dicha 
clase que se produzcan en lo sucesivo.

Segundo. Aprobar las instrucciones y el 
programa de Nociones de Derecho que a 
continuación se insertan, a los cuales ha
brá de ajustarse la oposición de que so 
tráta.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1951.—P. D., €1 

Subsecretario, Luis Carrero,. ,

Timo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.
A •

INSTRUCCIONES V PROGRAMA A QÜE 
SE REFIERE LA ORDEN ANTERIOR

iNSTHÜCClÓNÉS

1.a Podrán tomar parte en esta opo
sición los españolés varones y mujeres, 
que reúnan las condiciones siguientes:

a) Ser mayor de dieciochto años y me
nor de cuarenta y cinco el día de & pu
blicación de la citada Orden.

b) Nb tener antecedentes penales.-qué 
inhabiliten para ejercer cargos públicóst

o  No haber sido éxpulsadó de ningún
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Cuerpo del Estado, mediante expediente o 
por Tribunal de honor.

d> Haber observado buena conducta.
e) Tener la aptitud física necesaria 

para efectuar trabajos de oficina.
f) En el caso de aspirantes femeninos, 

haber prestado el Servicio Social o esoár 
exentas de esta obligación.

2.a A la solicitud, dirigida al ilustrísimo 
señor Director general del Instituto N a
cional de Estadística, se acompañarán los 
documentas siguientes:
. a) Certificado de nacimiento, expedido 
por el Registro Civil, legalizado si no 
correspondiera' al territorio dé la Audien
cia de Madrid; y dos fotografías para do
cumento de identidad, con el nombre y 
Apellidos escritos al dorso.

b) Certificado de antecedentes penales, 
expedido oor el Registro Central de Pe- 
nados y Rebeldes. *

c) Declaración Jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Estado 
por expediente o Tribunal de honor, ni 
separado por virtud de la Ley de Depu
ración de 10 de febrero de 1939.

d> Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía del Municipio de 
residencia.

e) Certificado médico, extendido en pa
pel oficial, acreditativo de no padecer en
fermedad iníecto-contagiosa ni defecto fí
sico que impida efectuar trabajo de ofi
cina: sin perjuicio de la facultad de dis
poner el reconocimiento médico, de carác
ter decisivo, con facultativos designados 
por el Instituto.

f) En el caso de aspirantes femeninos, 
certificación de haber prestado el Servicio 
Social o estar exentas de esta obligación.

g) Recibo justificativo de haber entre
gado en la Habilitación del Instituto Na
cional de Estadística la cantidad de se
tenta y cinco pesetas en concepto.de de
rechos de examen.

Los solicitantes comprendidos en la Ley 
de 17 de julio de 1947 acompañarán ade
más el documento que Coi-responda entre 
los siguientes:

h) Copia legalizada del acta de decla
ración dé Caballero mutilado.

i) Copia legalizada del documento que 
acredite poseei la Medalla de la Campaña 
e reunir las condiciones precisas para su 
obtención.

j) Certificado de haber sido cautivo por 
la Causa Nacional en el tiempo y circuns
tancias determinados en el artículo 3.° de 
ia precitada Ley.

fcj Certificado de ser huérfano o de que 
dependía económicamente de personas vic
timas nacionales de la guerra o asesinadas 
por los rojos.

3.a Las solicitudes, documentadas, se 
presentarán en el Registro General del 
Instituto Nacional de Estadística los dias 
laborables, durante las horas de oficina, 
desde la publicación de la convocatoria 
hasta el 29 de septiembre, inclusive, del 
corriente año: quedando advertido que no

admitirá ninguna solicitud que no vaya 
acompañada de todos los documentos ne
cesarios. según la instrucción segunda, o 
que se presente con algún documento ca
ducado. por haber transcurrido el plazo 
de validez (que será de tres meses, en dos 
que expresamente no se fije otro), excep
tuándose desdé luego los documentos no 
catíucables, como el certificado de naci
miento.

4.a Transcurrido el plazo de admisión 
de solicitudes se enviarán las presentadas 
al Tribunal calificador, que procederá al 
examer> de los, expedientes individuales: y 
ci hallara omisiones o defectos en la do
cumentación de los opositores, les conce
derá para subsanarlos un plazo de diez 
días -naturales, contados desde la publi
cación del aviso correspondiente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. El Tri
bunal formará después la lista provisional 
de admitidos, que se expondrá en el tablón 
de anuncios deLInstltuto Nacional de Es
tadística, avisándose en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO su publicación Con
tra la inclusión de otro.; o la eliminación 
de que ellos mismos hubieran sido objeto 
podrán los solicitantes dirigir al Tribu
nal, en el plazo de diez dias naturales, 
las reclamaciones que estimen convenien
tes .acompañando en todo caso los justi
ficantes procedentes. Contra las resolucio
nes del Tribunal, que -se publicarán en el 
tablón de anuncios, no cabrá recurso 
alguno.

5.a El dia i 5 de enero de 1952, a las 
diez, o en su defecto, el día y hora que 
en tal fecha se anuncien, se verificará pú
blicamente ante el Tribunal, en el Insti
tuto Nacional de Estadística el sorteo de 
los solicitantes definitivamente admitidos, 
para determinar el orden en que habrán 
de ser examinados; publicándose el resul
tado dél sorteo en el tablón de anuncios 
del Instituto.

6.a La oposición consistirá en los ejer
cicios-siguientes:

Primero, Mecanografía: segundo, Orto
grafía ; tercero, Cálculos eleme ntales: cuar
to. Nociones de Derecho, y quinto, Manejo 
de máquinas.

El ejercicio de Mecanografía coasistirá 
en copiar a máquina, durante diez, minu
tos, el texto que se entregue a lgs oposi
tores, con una velocidad mínima de dos
cientas cincuenta pulsaciones netas por 
minuto (después de deducir el número de 
faltas multiplicado por cuatro), y como 
ntáximo upa falta por cada cien pulsa
ciones, pudiendo los opositores llevar má
quina de escribir marca «Hispano-Oli- 
Vetti», que será precisamente el tipo de 
máquina utilizado.*

El ejercicio de Ortografía consistirá en 
escribir al dictado el párrafo o párrafos 
que el Tribunal acuerde, para apreciar el 
aspecto caligráfico y la capacidad de es
cribir correctamente al dictado, aplicando 
los conocimientos gramaticales necesarios.

El ejercicio de Cálculos elementales con
sistirá en efectuar por escrito, en una 
hora como máximo, operaciones aritm éti
cas de sumar, restar, multiplicar y dividir 
números enteros.* quebrados y decimales 
y sistema métrico decimáL

El ejercicio de Nociones de Derecho con
sistirá en contestar por escrito, en dos 
horas como máximo, dos temas sacados a 
la suerte del programa que a continua
ción se inserta: uno, de los seis primeros, 
y otro, de los seis últimos.

El ejercicio de Manejo de máquinas con
sistirá en el funcionamiento y utilización, 
en el tiempo y forma que el Tribunal 
acuerde, de una multicoDista, una suma
dora y una calculadora. Este ejercicio ten- 
drft lugar después de un cursillo de pre
paración y entrenamiento* por. gruposeen 
quince horas de clase, y al que podrán 
concurrir solamente los ‘opositores apro
bados en el ejercicio cuarto.

7.a Además de los indicados ejercicios, 
que serán elimina torios, podrán, quienes 
lo sólicitén expresamente en su instancia, 
realizar otros dos: uno, de forrrfttpión a 
máquina de un cuadro estadístico, que se 
juzgará por la proporción de las lineas y 
columnas, la escritura deMos epígrafes o 
rúbricas y el esmero en la ejecución; y 
otro, de Taquigrafía, en el que se habrán 
de tomar, por lo menos, noventa palabras 
por minuto y traducirlas directamente a 
máquina en siete minutos.' Estos ejerci
cios voluntarios se realizarán en las con
diciones que el Tribunal determine y ser
virán sólo para mejorar la puntuación 
cuando se aléance un mínimo de cinco 
puntos por ejercicio.

Podrán también mejorar su puntuación 
los opositores que justifiquen tener apro
bados estudios de enseñanza media o si
milar desde uno hasta diez puntos, según 
la escala de valoración que el Tribunal 
acuerde.

8.a Los ejercicios tendrán lugar en los 
locales, días v horas que el Tribuno 1 de
signe; se calificarán por puntos, de uno

/.

a diez, siendo necesarios cinco para ser 
aprobado; obteniéndose la puntuación 'to
tal de cada opositor por suma de los pun
tos de los ejercicios eliminatorias y de los 
que hayan logrado según la instrucción 
anterior.

9.a El opositor que no se presente a 
examen el día y hora para el que sea' ci
tado, ni durante ei tiempo eir que el Tri
bunal esté reunido cri sesión,’ perderá todo 
derecho a continuar los ejercicios, a no 
ser que en la misma sesión en que debía 
actuar alegue una causs que el Tribunal 
estime justificada suficientemente.

El opositor que no habiéndose presen
tado ai ser llamado comparezca durante 
la sesión en que debía actuar, podrá rea
lizar ei ejercicio al final de la misma se
sión, o en uno de los días siguientes, s<v 
gún lo que ei Tribunal acuerde; y si de
jara otra vez de presentarse ai ser lla
mado. quedará excluido.

El opositor que se retire en cualquiera 
de los ejercicios voluntariamente, perdie
ra todo derecho a la oposic on, y el que 
lo haga por fuerza mayor comprobada 
por el Tribunal podrá realizar el ejerci
cio correspondiente, según lo establecido 
en ei párrafo anterior.

10. El Tribunal expondrá en el tablón 
de anuncios del Instituto, al term inar 
1a. calificación de cada ejercicio elimi- 
natorio, la relación de Jos oposilores 
aprobados, con la puntpaúón obtenida, 
entendí ándase que los que no figuren en 
aquélla no han obtenido los puntos ne
cesarios y quedan, por tanto, excluidos. 
Lo propio hará con respecto a cada uno 
de los dos ejercicios voluntarios, enten
diéndose que ios que no figuren en j a  re
lación correspondiente no mejoran por 
ello su puntuación.

La puntuae ón obtenida por ios oposi
tores que hayan justificado haber hecho 
estudios según la instrucción séptima se 
expondrá al término de la oposición y 
con anterioridad á la relac- ón final de 
opositores aprobaoos. en la que figura
rán por orden de puntuación y, en igual
dad de puntes, por orden de edad.

11. Los opositores aprobados tendrán, 
desde el día en que tomen posesión, los N 
derechos y deberes que les correspondan 
como escribientes, mecanógrafos y cal
culadores. con arreglo a la Ley de 13 de 
los corrientes y ai Reglamento ae Esta- 
díst ea, de 2 de febrero de 1948, cuyos 
capítulos VII a XI, relativos a organi
zación y funciones del personal, situacio
nes de los funcionarios, derechos y de
beres. méritos y recompensas, faltas y 
sane ones, les serán aplicable en la parte 
procedente, con - exclusión de los precep
tos oedicados al personal de ios Cuerpea 
de Estadísticos Facultativas y Estadísti
cos Técnicos, por su propia condición y 
sus funciones específicas. El primer des
tino de estos funcionarios no agrupados 
en Cuerpos Será otorgado por el Director 
del Instituto libremente.

P r o g r a m a  d e  n o c io n e s  de D e r e c h o

Tema 1.° Estructura del Estacto espa/- 
fiol: ideas sobre el Movimieno Nac orial, 
el Caudillo, el Consejo de Regencia, ei 
Consejo dql Reino y la3 Cortes.

Tema 2.a El Fuero de los españoles: 
principales dispos ciones. El referéndum: 
norma fundamental.

Tema 3.° Los funcionarios públicos; 
principales deberes y derechos.

Tema 4.° Admin stración del Estado; 
funciones esenciales del Jefe del Estado, 
los Ministros, Subsecretarios, Directores 
general-es y Gobernadores civiles. >

Tema 5.° £,a Presidencia del Gobier* 
no y ios Ministerios: laeas generales so
bre su misión y estructura.

Tema 6.J Administrac ón local: con
cepto üe la Provincia y del Municipio;
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funciones de la Diputación y el Ayuntar 
miento.

Tema T.° El Instituto Nacional de Es
tadística: m  naturaleza y misión; orga
nización central

Tema 8." Delegaciones del Instituto 
en las provincias y en las Ministerios; 
su misión y funciones respectivas.

Tema 9.° El personal del Instituto: 
misión ele cada Cuerpo; prov sión ae car
gos y destinos; * personal no agrupado en 
Cuerpos.

Tema 10. Situaciones administrativas 
de los funcionarios del Instituto: con
cepto de cada una y su regulación res
pectiva.'

Tema 11. Deberes* y derechos de los 
funcionarios del Instituto: principales
disposiciones.

Tema 12. Responsabilidad de los fun
cionarios del Instituto: ideas generales 
©obre faltas y sanciones.

ORDEN de 11 de abril de 1951 sobre 
materiales cerámicos de construcción.

Excmo. Sr.: La. industria de materiales 
cerámicas de construcción se encuentra 
regulada por la Orden de esta Presidencia

de 21 de marzo de 1950, publicada en el 
BOLETIN OPICI-L DLj ESTADO nú
mero 83, de 24 de marzo del mismo año.

No habiendo sufrido alteración» sensible 
las circunstancias u*-dieron origen a.la 
citada disposición por la que se ensayó el 
régimen de libertad de precio de aquellos 
materiales, parece aconsejable prorrogar 
nuevamente tal régimen por un ano, 
como un paso más hacia Ir normalización 
completa de este tipo de industria.

En su virtud,
A propuesta del Ministerio de Indus

tria y Comercio y previo estuaio de la Jun
ta Superior de Precios,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni-€ 
do a bien disponer :

Se prorrogan por un año los efectos, de 
la Orden de ésta Pres-Tencia del Gobier
no de fecha 21 de marzo de 1950 (BOLE
TIN OFICLAL DEL ESTADO numera 83) 
sobre materiales cerámicos de construc
ción, cuya prórroga' de vigencia comen
zará a partir de 1.° de abril del presen
te año.

Dios guarde a V. B. muchos años. ' 
Madrid, 11 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co* 
Comercio.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTER IO R ES

Rectificación a la Orden por la que se 
reorganizan los servicios de la Direc
ción General de Relaciones Culturales, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de abril de 1951.

•Habiéndose padecido error de copia en 
la fecha de la citada Orden, debe enten
derse rectificada la misma por la de 2 de 
abril de 1951.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 2 de febrero de 1951 por la 

que se declara jubilado, por edad, al 
ex Guardia del extinguido Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, 
don Mariano Llorente González.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha. 2 de enero 
de 1951, y en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre- 
de 1926, y 44 del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado al ex Guardia del extinguido 
Cuerpo de Segundad y Asalto, hoy Poli
cía Armada, don Mariano Llórente Gon
zález, el cual fué separado del expresado 
Cuerpo en el año 1940, como resolución 
al expediente de depuración político-social 
que le fué instruido. '

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de ‘febrero de 1951.

PEREZ GONZALEZ.

Excmo. Sr; Director general de Seguridad.

ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 
 pasa a situación de retirado el Capitán 

del Cuerpo de Policía Armada y de Trá
fico don Isaac Sanz Sanz.

Bxcmo. Sr.: Pasa a la situación de re
tirado, por cumplir 1a edad reglamentaria 
el día. 11 del actual, el Capitán don Isaac 
8anz Sanz, debiendo hacérsele, por el Con

sejo Supremo de Justicia Militar el seña
lamiento de haher pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglamentaria.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1951.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 10 de abril de 1951 por la que 
se proveen tres plazas, de las cuatro 
vacantes, de Oficiales de primera clase 
del Cuerpo de Intérpretes-Informadores 
de la Dirección General del Turismo.

limo. Sr.: Existiendo cuatro vacantes 
de Oficíales de primera clase del Cuerpo 
de Intérpretes-Informadores de la Direc
ción General del Turismo, y como conse
cuencia de oposiciones celebradas,

Este Ministerio ha Tenido a bien desig
nar para ocupar las tres primeras a1 los 
aspirantes que a continuación se indican, 
y por el. orden que se señala:

Don Alfredo/Sixto Planas.
Don Romáp Arango López: y •
Don Adolfo Suárez Martínez, subsis- . 

tiendo upa plaza vacante por no haber 
alcanzado los restantes opositores la pun
tuación necesaria.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 1Q de abril de 195L

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general del Turismo.

M IN IS T E R IO  D E M A R IN A
ORDEN de 7 de abril de 1951 por la que 

se convoca a exámenes de oposición 
para cubrir 21 plazas  de Aspirantes de 
Marina.
Artículo I.° Se convoca a exámenes 

para cubrir veintiuna plazas d e ' Aspiran
tes de Marina. . ¡

Art. 2.° Los exámenes, que se celebra- i 
xrán en la Escuela Naval Militar de Ma- j 
rín (Pontevedra), aarán comienzo el día ¡ 
5 de noviembre de 1951 y consistirán en I 
el reqonocimiento y pruebas que fija el 
Reglafnento para el régimen y gobierno de 

. los Tribunales de exámenes para Ingreso I 
en 1a Espuela Naval Militar, aprobado por I

Orden ministerial de 20 de marzo de 1945 
V<cD. O.» número 71), rectificado por Or
den ministerial de 8 de marzo de 1951 
<¿D: O.» número 60).

Art. 3.° Las plazas convocadas . se cu
brirán por orden riguroso ae puntuación, 
sin que en ningún caso pueda autorizarse 
otra ampliación que la de cuatro plazás 
para los opositores qué tengan reconocido 
el derecho a plaza de graaa, de acuerdo 
con lo .estipulado erT la Orden ministerial 
ae 8 de julio de 1944 u<D. O.» núm. 155), 

Art. 4.° Para tomar parte en las opo
siciones se neces tará reunir las condicio
nes que determina el articulo primero dél 
Reglamento antes citado.

Art. 5.° Quienes reuniendo los requisitos 
expresados deseen tomar parte en la opo- 
sic óñ, habrán de solicitarlo del excelen
tísimo señor Ministro de Marina, por me- 
aio de instancia debidamente reintegrada, 
en ia que deberá c-tarse la publicación-ofi
cial' por medio' de. la. cual conocieron la 
presente disposición.

Dichas instancias deberán 1 tener eíítra* 
da en la Jefatura de Instrucción de este 
M nisterio antes de las veinticuatro horas 
del día 15 de septiembre de 1951, acom
pañadas de los documentos que señala el 
artículo segundo dél Reglamento que se 
cita* anteriormente, y con arreglo al flio* 
délo dé impreso número* 1, en la inteligen
cia de que serán admitiaas aquellas soíi- 
e.tudes que, reuniendo las demás condi
ciones, se encuentren faltas del certificado 
de haber aprobado el examen de Estado, 
a condición de que dicha certificación sea 
presentada al señor Presidente del Tribu
nal antes de comenzar las oposicones.

La copia certificada, debidamente lega
lizada, del áctaide nacimiento ha* de ser 

. ’ntegra y no en extracto. *
Art. 6.° Por derecho de matricula los 

opositores deberán abonar 1a. cantidad que 
estipula el punto e) del articulo segunao 
del Reglamento a que se hace referencia 
en los artículos anteriores, debiendo re
mitir dicha cantidad al señor Habilitada 
de ia Escuela Naval Militar, med.añte gi
ro impuesto por los opositores, cuyo res
guardo será enviado, en unión de la docu
mentación exigida, .a la Jefatura de ins
trucción del M nisterio dé Marina.

Art. 7.° Los solicitantes que estén pres
tando servicio activo en la Armada, Ejér
cito o Aviación, cursarán sus instancias, 
debidamente documentadas, por conducto 
de sus Jefes naturales, los que unirán a 
las mismas copia certificada de la libretá 

de los informes del interesado, hacien
do constar la condición de ser soltero, pti- 
dieñao ser remitidas directamente a la 
Jefatura de Instrucción del Ministerio de 
Marina.

Para ser cursadas las instancias de los 
opositores a que este articulo se refiere 
será condición ind spensable que la con- 
ceptuación de conducta sea igual o supe-/ 
rior a «Buena».
• Estos opositores queaan exceptuados de 
presentar el certificado de soltería.

Art. 8.° El desarrollo de los exámenes- 
se ajustará a lo preceptuado en el Regla
mento para el régimen de gobierno dé
los Tribunales de exámenes para ingreso 
en la Escuela Naval Militar.

Art. 9.° Los programas de Ciencias 
Exactas y Físico-Químicas para estos exá
menes \sei;án lo que se insertan como ane
xo en la Orden ministerial ce 20 de mar
zo de' 1945 («D. O.» núm. 73), teniendo 
en cuenta que las operaciones con los nú
meros complejos se dará gran importan
cia a las efectuadas, con números .sexage- 

¡ simales y que se usarán las Tablas de Lo* 
j garitmos reglamentarias en la Armada, en 
! las que se emplean ̂ características aumen- 
| tadas.
i La prueba de aptitud física será la que 
¡ determina la Orden m nist erial dê  8 de 
! marzo de 1948 («D. O.» número 59 )\

Art 10. Las oposiciones se considera- 
j rán finalizadas por la Orden ministerial

«
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que apruebe la propuesta formulada por 
el Tribunal examinador y, en consecuen* 
cía, quedarán sin curso cuantas peticio-.. 
nes se • promuevan para alterar aquellas en 
cualquier sentido que fuese.

Art. 11. Los opositores que resulten ad
mitidos se presentarán en la. Escuela Na
val Militar ae Marín (Pontevedra) el día 
13 de enero de 1952.

Art, 12. El ingreso en la Escuela Naval 
Multar se efectuará como. Asp-rantes de 
Marina, quedando sometidos al régimen 
económico que señala el Reglamento de la 
Escuela Naval Militar, debiendo abonar 
el padre o tutor del alumno las cantidades 
de 4.000 pesetas como depós to de vestua
rio y 700 pesetas en concepto de cuota 
de asistencia, con arreglo a lo que pre
vienen sus artículos 177 y 179.

Madrid, 7 de abril ae .1951.

REGALADO
Excmos. Sres...
Sres,..

ORDEN de 7 de abril de 1951 por la que 
se convoca a^exámenes para cubrir cuar 
tro plazas de Aspirantes de Intendencia.

Artículo 1.® Se convoca a exámenes de 
oposición para cubr.r cuatro plazas de As

pirantes de Intendencia.
Art. 2.° Los exámenes, que se celebra

rán en la Escuela Naval Militar de Ma
rín (Pontevedra),- darán comienzo el día 
26 ae, noviembre de 1951, y consistirán 
en el 'reconocimiento y pruebas que fija 
el Reglamento para el régimen y gobier
no de los Tr.bunales de exámenes para 
Ingreso en la Escuela Naval Militar, apro
bado por Orden ministerial de 20 de 
marzo de 1950 («D. O.» núm. 71), recti
ficado por Orden ministerial de 8 ae 
marzo de 2951 <«D. Oj>núm. 60).

Art Las plazas convocadas se cu
brirán por orden riguroso de puntuación, 
sin que en ningún caso .pueda autorizar
se otra ampliación que la de, dos plazas 
para los opositores que' tengan recono
cido el derecho a plaza ’ de graca, de 
acuerdo con lo estipulado en la Orden 
ministerial de 6 de julio de 1944 «¿Dia
rio Oficial» núm. 155).

'Art. 4.° Para tomar parte en las opo
siciones se necesitará reunir las condi
ciones que determina el artículo primero 
del Reglamento antes citado.

Art. 5.° Quienes reuniendo los requi
sitos expresados deseen tomar parte en 
l a ? oposición, habrán de solicitarlo del 
E^cifio. Sr. Ministro de Marina por me
dio de instanca debidamente reintegra
da, eq la que deberá citarse la publica
ción oficial por medio de la cual cono
cieron la presente disposic ón.

Dichas instancias deberán tener entra
da ‘en la Jéfatura de Instrucción de este 
Ministerio antes de las ve. nticuatro ho
ras ael día 15 de septiembre de 1951, 
acompañadas de los documentos que se
ñala el artículo segundb deiy Reglamen
to . que se cita antbriomente y con arre
glo al modelo de impreso número uno, 
en la inteligencia de que serán atím'ti- 
das aquellas solicitudes que, reuniendo 
las détaiás condiciones, se encuentren fal
tas del certificado de haber aprobado® el 
©carnea de Estado, a condic ón ae qué 
dicha certificación sea presentadav al se* 
ñor Presidente del Tribunal antes de co- 
menjár las bposicones.

La copia certificada, debidamente le
galizada del acta de nacimiento ha de 
ser íntegra y  no en extracto.
. Art, 6 ° w>r derecho de matrícula, los 

opositores deberán abonar la cantidad 
que estípula el punto e) dei articulo se-, 
-gunao del Reglamento, a que se hace 
réferenc a en los artículos anteriores, de
biendo remitir dicha cap’ ida.d al señor 
Habilitado de la Escuela Naval Mifitar.

mediante g‘ro impuesto por los • oposito
res, cuyo resguardo será enviado, en unión 
de la documentación exigida, a la Jefatu
ra de Instrucción' del Ministerio, de Ma- 
rinq.

Art. 7.° Los solicitantes que estén pres
tando servicio activo en la Armada, Ejér
cito o Aviación cursarán sus# instancias, 
deb damente documentadas, por conduc
to de sus Jefes naturales, los que uni
rán a la misma copia certificada de ..la 
libreta y de ios informes del iifteresado, 
haciendo'constar la condición de ser sol
tero. pudiendo ser rem tiaas directamen
te a la Jefatura de Instrucción del Mi
nisterio de Marina.

Para ser cursadas las instancias de 
¿os opositores a que este artículo se re
fiere será requisito indispensable que la 
cohceptuación de conducta sea igual o su
perior a «Buena».

Estos opositores quedan exceptuados de 
presentar el certificado de soltería.

Art. 8.° El desarrollo de los exámenes 
se ayustará a lo preceptuado en el Regla
mento para él régimen y gobierno de los 
Tribunales de exámenes para ingreso en 
la Escuela Naval M-litar.

Art. 9.y Los programas de Ciencias 
Exactas y Físico-Química* para estos exá
menes serán los publicados como qnexo 
a la Orden ministerial ae 20 de marzo 
de 1945 («D. Oj> núm. 73». La prueba de 
aptitud física será la. que determina la 
Orden m pisterial de 8 de ‘marzo de 1948 
U(D. O.» núm. 59).

Art. 10, Las oposiciones se considerar 
• rán finalizaaas por la Orden ministerial 
que apruebe la propuesta formulada por 
el Tribunal examinador, y, en consecuen
cia, quedarán. sin curso cuantas peticio
nes se promuevan para áJterar aquéllas 
en cualquier sentido que fuese.

Art. 11. Los opositores que resulten ad
mitidos se presentarán, en la Escuela) Na
val Mil'tar de Marín (Pontevedra) eT 
üia 15 de enero de 1952.

Art. 12. El ingreso en la Escuela Na
val Militar se efectuará como Aspiran
tes de Intendeiíc.a, quedando sometidos 
al régimen económico qué señala el Re
glamento de la Escuela Naval Militar,' 
deb éndo abonar el padre o  tutor ' del 
alumno las cantiaades de 4.000 pesetas 
como depósito de vestuario y 700 pese
tas en concepto de cuota de asistencia, 
con arreglo a lo que previenen loa- ar
tículos 177 y 179.

► Madrid, 7 de abril de 1931.

REGALADO
Excmos. ‘Sres. ...
Sres. ...

ORDEN de 7 de abril de 1951 por la que 
se convoca a exámenes de oposición 
para cubrir'cuatro plazas de Aspirantes 
del Cuerpo .de Máquinas de la Armada.

Artículo 1.° Se convoca a exámenes de 
oposición para’ cubrir cuatro plazas de 
Asp rantes del (Cuerpo de Máquinas de 
ia Armada 

Art 2.° Los exámenes, que se celebra
rán en la Escuela de Mecánicos de Eí 
Ferrol del Caudillo, darán comienzo el 
día 15 de noviembre de 1951, y consis~ 
ti rán en e !  réconcfc'.miento y pruebas que 
se especifican en los artículos siguien
tes.

Art. 3.° Las plazas convocadas se cu- 
br.rán por ornen riguroso de puntuación, 
sin que en ningún caso pueda otorgar
se otra ampliación que la de dos plazas 
para los opositores que tengan reconoci
do el derecho a plaza de gracia, de acuer
do con lo estipulado en la Orden mi
nisterial de 6 de 1uliQ de 1844 («Diario 
Oficiala núim 155).

Art. 4k°, Para tomar,parte en la .oposi

ción será necesario reunir las condício* 
nes siguientes: .

a) :8er ciudadano español. . 
b.» Ser soltero y tener cumplidos los 

•quince-anos y no los veintiuno el 31 de * 
diciembre de 1951.

o  Presentar cert flcaao de hgber apro
bado con validez académica y sin dis
pensa de escolaridad los cinco prime
ros años del Bachillerato.

d) Tener la - apUtud física necesaria 
y el desarrollo proporcionado a su edad, 
apreciado por una Junta de eírlco Mé
dicos. que aplicarán a los candidatos el 
cuadro especial de los defectos, físicos- 
y enfermedades que constituyan causa 
ae inutilidad para ingresar en la Escue
la Naval Militar, aprobado por Orden 
ministerial de 2 de enero de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 4, pág, 69/, con las siguientes modi
ficaciones:

En lo referente a la 'vísta se aplica
rá, en lugar del articulo' 97, io que se 
dispone a continuación:

«Todos los defectos ae refracción y 
acomodaciones, o ambos a la vez, que, 
sin corrección con cristales, reduzcan la 
agudeza visual, en la visión cercana <25 
centímetros» o en la lejana i5 metros), 
a límites inferiores a dos tercios en el 
ojo’ peor.» *

En l u g a r  del párrafo segundo d'ei 
apéndice se aplicará lo siguiente:
. «Toaos los opositores serán sometidos 

a examen radigráfico del tórax y a los 
pertinentes análisis dé laboratorio, éx  ̂
tremándose por la Junta la investiga
ción de todo cuanto, mediante dicho exa
men o la exploración clínica, pueda con
tribuir al diagnóstico ae la tuberculosis 
pulmonar, aun la más leve e inapáren
te enfermedad comprendida en el nú
mero 60 y al de las enfermedades car- i  
diopul mona res. que constituyen moilvo 
ie inutilidad, como incluidas en los nú
meros 50, 61, '62, 63, 64 y 65 del cuadro 
citado.»

El dictamen de esta Junta Facultativa 
tendrá ^carácter definitivo e inapelable.

e; Carecer de todo impeaimento para 
ejercer cargos públicos.

f> No haber sido expulsado de nin
gún Establecimiento o f i c i a l  de Ense
ñanza.

g> Carecer de antecedentes penales y 
no haber sido expulsado ae ningún Cuer
po del Estado por fallo de Tribunal- de 
Honor.

Art. 5.° Los que, creyendo reunir las 
condicionés señaladas én el punto ante
rior, deseen ser aamitidos a examen, lo 
solicitarán por medio de instancia, escri
ta por el propio solicitante y dirigida al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina, acom
pañada de los aocumentos que señala el 
artículo segiíndo del, Reglamento para el 
régimen y gobierno de los Tribunales do 
exámenes para ingreso en la Escuela Na- 

i; val M litar, aprobado por Orden ministe
rial de 2ü do marzo ae ;945 («D. O.» nú
mero. 71;, con la diferencia que .el docu
mento que so exige en el apartado i )  
de dicho artículo será el certificado de 
naber aprobado ios cinco primeros años 
aei Bachillerato, con validez académica 
y s n dispensa ae escolaridad. Dichas ins
tancias deberán tener entrada en la Je
fatura de /Instrucción del Ministerio de 
Marina antes de las veinticuatro horas 
ael día 5 de septiembre.de 1951.

Art. 6.* Para ser cursadas las instan
cias de los opos tores que. estén prestan
do servicio activo en cualquiera de los 
tres Ejércitos-de 'liona, Ma* .o Aire será 
condición iiidapensable que- la concep- 
tuación de conducta sea igual o superior 
a «Buena».

Art. 7:> los candidatos admitidos» a la 
oposición, después de sufrr el reconoci
miento medico. a-que se hace, referen* 
cía. en ,al apartado d> del punto; prime*
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ro, serán sometidos a la prueba de ap
t-Mid física que se exige para ingreso 
<-üt la Escuela Naval Militad-, publicada »

■ el «Diario Oficial del Ministerio •de 
Marina» número 73. de 28 de marco de 
1^45, como anexó a  la Orden minisic- 
rial de 20 de marco de! mismo año. La 
calificación ce esta prueba se hará con 
arreglo a la Escala numérica que cita el 
artículo 25 del Reglamento para el re
am en  y gobierno de los Tribunales de 
exámenes para ingreso en la Escuela. Na* 
val. Militar, estando * afectada del coefi
ciente 0.5.

Art. 8." Los que hayan sido declarados 
«aptos» en la prueba de aptitud física 
pasarán a efectuar los exámenes de Cul* 
htra general. Idiomas, Dibujo lineal v 
Ciencias Exactas.

a* La prueba dé Cultura general se 
gubdividirá en dos partes. Comprender,i 
la primera un examen escrito, en el que 
se propondrán tres temas, en cada uno de 
los cuales figuran cinco preguntas sobre 
las materias siguientes:

Primera. Geografía de España.
.Segunda. Historia de España.
Tercera. Geografía, general y de Eu

ropa
Cuarta. Historia Universal.
Quinta. Religión, y Literatura espa

ñola.
Cada opositor elegirá libremente uno 

de los tres temas de que consta 2.a prue- 
YjQ. el que deberá desarrollar por escrito.

Las preguntas serán elegidas libremen* 
te  por el Tribunal entre las que figuran 
ea. los cuestionarlos oficiales de los cin
co primeros años del Bachillerato, y el 
tiempo de duración de esta primera par
te  será de dos horas y media.

b) Los aproba-aos* en la prueba ante
rior pasarán a efectuar la segunda par
te. que consistirá, en un solo examen 
escrito,- en el que se propondrán dos te
mas, uno de Física y otro de Química, 
y uri ejercicio que versará sobre aplica
ciones de las materias exigidas en el pro
grama de estas disciplinas.

Esta segunda pane de la prueba de 
Cultura general, el tiempo de duración 
del examen serú también de dos horas 
y* inedia.

Art. 9.̂  Los opositores que resulten ¡ 
aprobados en la prueba anterior pasa
rán  a  efectuar la do Idiomas. Esta- con- 
rsist-irá en el análisis gramatical de un 
párrafo escrito en castellano y en la 
Traducción al castellano de un trozo en 
francés.
/ El Tribunal escogerá los temas, sin más 
limitación que la de no contener tecni
cismos. modismos ni abreviaturas, sien- 
ao el tiempo de duración de este exa
men de dos horas.

Art. 10. Los que aprueben el examen 
de Idiomas pasarán a  efectuar el de Di
bujo lineal, que consistirá en dibujar a 
tin ta  un órgano de máquinas, tomado de 
un croquis acotado y 'a la escala que 
se oetermine.' Este ejercicio durará tres 
horas, prorrogables a  juicio del Tribu- 

. nal.
Art. ,11. Las pruebas de Cultura ge

neral, Idiomas y Dibujo lineal se cali
ficarán con arreglo a la escala numéri
ca que cita el artículo 25 del Reglamen-r 
to para el régimen y gobierno de los 
Tribunales .do. .exámenes, para ingreso en 
la  Escuela Naval Militar estando afecta* 
das todas ellas del coeficiente uno.

Art. 12. Los aprobados en la prueba 
de Dibujo lineal pasarán a efectuar la 
prueba práctica de Ciencias Exactas. A 
ella concurrirán los opositores con sus ta 
blas de logaritmos, debiendo ser éstas 
las «Tablas Náuticas», reglamentarias en 
la  Armada. Consistirá ésta prueba en 
dos exámenes escritos en días distintos, 
figurando 1 en cada uno de ellos una se
rie de ejercicios de Matemáticas.

Aunque la calificación será única para 
los dea exámenes de esta prueba, po

drán ser eliminados en el primero las 
que* manifiesten notorio .desconocimien
to, publicándose, a la renninacióp do es
te examen parcial, una lista üe «admi
tidos» y «no admitidos».

Terminado el segundo examen, se pu
blicará la relación de lo s.aprobados, con 
ja  calificación única, qu e’se hará en la 
forma indicada para las pruebas ante
riores.

La duración de cada examen será de 
tres horas, prorroga bles a juicio del Tri
bunal.

Art. 13. Los opositores aprobados en 
la prueba anterior pasaran a efectuar 
la prueba teórica de Ciencias Exactas. 
Consistirá ésta en dos exámenes orales, 
en días distintos, sobre las siguientes m a
terias:

a) Análisis matemático.
b> Geometría y Trigonometría.
Los opos-tores deberán -explicar de pa

labra un tema de caaa uno de les apar
tados reseñados,, sacado a la suene en
tre los que figuran - en los programas, 
pudlendo el Tribunal efectuar cuantas 
preguntas estime oportunas dentro de. 
los mismos, a fin de lograr el mayor 
acierto en tñ juicio a formar del cono
cimiento que tengan cíe la asignatura.

El tiempo de durac ón de esta prueba 
quedará a juicio del Tribunal.

Aunque la calificación será única pa
ra ios dos exámenes, -podrán ser elimina
dos en el primero los* que manifiesten 
notorio desconocimiento,, publicándose, a 
la terminación ae este examen parcial, 
una lista de «admitidos» *y «no admiti
dos». y a la terminación dei segundo'exa
men, una relación de los aprobados, con 
la calificación única, .siguiendo Jo ois^ 
puesto en el articulo 25 del Reglamento 
antes mencionado de la Escuela Naval 
Militar. . ,

El resultado de las pruebas práctica 
y teórica de* C:encias\Exactas estará afec
tado del coeficiente dos. '

Art. 14. La. extensión de los conoci
mientos exigióles en estas, ¿posiciones se
rá la que alcance el vigente Ptyn del Ba
chillerato en sus cinco prim'eros años, 
y cuyos programas, después de haber re
fundido su desarrollo, cíclico, son los que 
se publican anexos a la Orden ministe
rial de 23 de diciembre ce 1950 («Diario 
Oficial» núm. 3 de 1951).

No ¿e lija ningún texto especial por 
ser utilizables todos- los aprobados por 
el Ministerio de Educación Nacional pa
ra el estudio de los cursos oel Bachi
llerato.

Art. 15. Todos los demás detalles del 
desarrollo de los exámenes se ajustarán 
a lo preceptuado en el Reglamento para 
el régimen* y gobierno de los Tribunales 
ce exámenes para ingreso en la  Escuer 
la Naval Militar. »

Art 16. *E1 ingreso en la Escuela de 
Mecánicos se efectuará como Aspirantes 
de Máquinas, quedando sometidos al ré
gimen . económico que * señala el Regla
mento de la Escuela Naval Militar, de
biendo abonar el padre o tutor del alum
no las cantidades de 4.000 pesetas como 
depósito de vestuario y 700 en concepto 
de cuota de asistencia, con arreglo a  lo 
que previenen sus articules 177 y 179.

Madrid, 7 de abril de 1951.
REGALADO

Excraos. Sres.
Sres. ...

ORDEN de 7 d e  abril de 1951 por l a que 
se convoca concurso para cubrir 120  
plazas de soldados de Infantería de  
Marina voluntarios para las especialidades 
de Defensa Antiaérea activa y Defensa 
pasiva.
Se convoca concurso para cubrir 120 pla

zas de soldados de Infantería de Marina 
voluntarios para las especialidades de De
fensa A n tia é rea  activa y Defensa pasiva.

Las concursantes que resulten adm iti
dos serán llamados pata ingresar el .pró
ximo mes do julio.

Las. bases dei concurso serán las si
guiente :x

Primera. Podrán optar a esta convoca
toria los españoles qu£ reúnan las siguien
tes condiciones:

a) Tener cumplidos los dieciocho años 
v nc los veinticinco el día 30 de junio, 
de 1951.

b) Tener una intachable conducta mo
ral, no habiendo sido procesado ni expul
sado de ningún organismo civil o militar.

o  Ser soltero o viudo sin hijos, 
d) Contar con la autorización de sus 

padres o tutores, caso de ser menor de- 
edad.

e> No pertenecer a los 'reemplazos de 
1951 de Tierra y 1952 de Marina.

í) Alcanzar la talla mínima de 1,65 me
tros.

g) Saber leer y escribir correctamente. 
Este extremo deberá.ser comprobado por 
la autoridad que curse la instancia.

Segunda. Las instancias solicitando la 
admisión al coñcurso serán dirigidas ai 
excelentísimo señor Almirante Jefe de 
Instrucción del Ministerio de Marina (Ma
drid;, escritas de puño y letra del inte
resado, debiendro ser cursadas precisamente 
por conducto de las autoridades locales. 
No tendrán validez aquellas que se recíban 
de manera diferente a la expresada. De
berá indicarse en las mismas el domicilio 
y residencia del interesado, su profesión, 
etcétera.

El plazo de admisión de instancias ter-. 
minará el dia 15 de mayo de 1951.

Tercera. Las instancias irán acompa
ñadas de los documentos siguientes: 

a) Certificado del acta de nacimiento, 
legalizado. * . . , .

b; Certificado de buena conducta, ex
tendido por la Comisaría de Investigación 
y Vigilancia de la localidad o de la dey su 
distrito, donde háya varios. En las locali
dades donde no exista dicha Comisaria, el 
certificado será expedido por el Jefe del 
puesto de la Guardia Civil.

o  Certificado del Registro Central dé, 
Penados y Rebeldes.

d) Fe üe soltería o certificado de estado 
civil, en su caso.

e> Autorización del padre, o de la ma
dre, de haber fallecido aquél o de encon
trarse en ignorado paradero, o del tutor, 
en sai caso.

f) Caso de haber servido en los Ejér
citos de Tierra o Aire, certificado de los 
servicios prestados.

Sí pertenece a la Inspección Marítima, 
copia certificada del asiento de inscripción, 
v caso de haber servido en la Armada, 
buque o dependencia que lo licenció y de
partamento en que se encontraba.

g) Certificado orofesional expedido por 
el patrón de la entidad o industria donde 
preste siis servicios o donde últimamente 
estuvo colocado, en el que se declara: ca
tegoría profesional, sueldo, informe pro
fesional, tiempo que estuvo a su servicio 
y conducta observada.

h) Certificado médico oficial, extendido 
por el Colegio de Médicos, de no padecer 
enfermedad contagiosa alguna ni inutili
dad física manifiesta, indicando además 
que el interesado posee la talla mínima 
exigida.

i) Certificado de estudios, expedido por 
los Centros donde se hayan cursado, bien 
sean éstos oficiales o privados.

>) Dos fotografías, tamaño carnet. 54 
por 40, de frente y descubierto, firmadas 
al dorso.

Los concursantes podrán presentar ade
más todos los certificados que crean con
venientes para acreditar los méritos que 
tengan.

En igualdad de condiciones serán elegi
dos por este orden: los hijos de los muer
tos por la Patria, ios huérfanos y los hijos 
de familias numerosas.

La falta de veracidad de las declarado-
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r>es o falsificación de alguno de los docu
mentos aportados llevará implícita la ex
pulsión del solicitante y la prohibición de 
presentarse a oposiciones o concursos que 
celebre la Marina, sin mengua de las res
ponsabilidades de otro orden que puedan 
exigirseles. . ■ « '

Las instancias que no vengan acompa
ñadas de todos los docuvicritos, debida- 
viente reintegrados, no surtirán efectos 
en el concurso. así como las que se reci
ban después de la fecha fijada.

Cuarta. Los admitidos recibirán la or
den de incorporación antes del 20 de ju
nio, indicándoseles la feclia de incorpo
ración, que será en los Tercios más-próxi
mos al lugar de la residencia de los soli
citantes. El viaje a los Tercios respectivos 
será por cuenta del Estado.

Quinta. Una vez incorporados, sufrirán 
reconocimiento médico, clasificándoseles 
en «aptos» y «no aptos». Los «aptos» que
darán en los Batallones de Instrucción 
de los Tercios Norte, Sur, Levante y Ba
leares donde les será facilitado el vestua
rio reglamentario. Los «no aptos». regre
sarán a les puntos de procedencia en las 
mismas condiciones que hicieron la incor
poración.

Cuando los concursantes admitidos hu
biesen dejado 'transcurrir cinco días, a par
tir de la fecha en que deben incorpo
rarse a los Tercios correspondientes, sin 
efectuar su presentación en ios mismos, 
se entenderá que renunciad a la plaza, a 
no ser que presenten justificantes que’acre
diten la imposibilidad de efectuarlo.

Sexta. Los solicitantes ingresarán por

cuatro años, comprometiéndose a servir 
en las especialidades de Defensa Antiaérea 
activa y Defensa pasiva.

Mediante sucesivos enganches de cuatro 
años irán obteniendo los ascensos corres
pondientes, pudiendo pasar al Cuerpo de 
Suboficiales, en el que alcanzarán los gra
dos de Sargento, Brigada y , Alférez, y por 
selección, el de Teniente de la Escala ac
tiva, mediante un curso de capacitación.

Sépti^ná. Los admitidos, al terminar el 
período de instrucción, serán inscritos en 
Márina por los Tercios correspondientes, 
si no lo estuviesen ya, con excepción do 
los que durante’ aquel periodo resulten 
inútiles temporales y procedan de la Caja 
de Reclutamiento del Ejército.

. Octava. Los* soldados procedentes de la 
recluta forzosa que durante el período de 
instrucción deseen ser clasificados para la 
especialidad, lo serán sí antes de' la ter
minación del periodo de instrucción firman 
el enganche, procediéndose entonces como 
si fueran voluntarios.

Novena. Los soldados forzosos que du
rante su permanencia en Unidades expre
sen sus deseos de ser clasificados para 
especialistas, podrán ser propuestos por 
los Coroneles respectivos, si reúnen las 
condiciones exigidas y soliciterl el engan
che.* incorporándose al primer curso que 
puedan concurrir.

Madrid, 7 de abril de 1951. ,

REGALADO

Excmos. Sras. ^
Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 

se aprueba la lista definitiva de opo
sitores aprobados para ocupar plaza de 
Oficiales de primera clase del Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública.

limo. Sr.: Ultimada la acluac-ión del 
Tribuna) constituido pana juzgar loá ejer
cicios de oposición a plazas de Oficiales 
de primera c-ase de la Escala técnica del 
Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, convocada .por Orden 
de 9 de junio de 1950 (BOLETIN OFI- 

1 CIAL DEL ESTADO del día 12 de) cita
do mes;,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidás, se ha ser
vido aprobar la relación de los setenta y 
tre¿ opositores aprobados con derecho a 
ocupar plaza, conforme a lo prevenido en 
a  Orden de convocatoria, disponiendo al 
propio tiempo se ináerte la expresada 
relación en el citado BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, como anejo a esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde b V. I. muchos anos. 
Madrid, 9 de ‘abril de 1951.—P. D.f Fer

nando Camacho.

, limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A N E X O  Q U E  S E  C I T A * »
Tribunal de oposiciones a plazas de Oficiales de la Escala técnica del Cuerpo General de Administración

de la Hacienda Pública

Relación comprensiva de los señores opositores aprobados en los tres ejercicios últimamente celebrados, con el número do 
orden y el total de puntuación obtenida en los mismos.

Núm,
de

order
NOMBRE Y APELLIDOS

L
Puntuación

Núm.
de

order
NOMBRE Y -APELLIDOS 

L ,
Puntuación

1.
2.
3.
4.
5.
6.n
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15. 
16 
37.

- 18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33
34
35 
36. 
37

D. Mariano Capella San Agustín ....................
D. José Luis Montero Gómez ...........................
D. Juan Felipe Sendín Corral ...........................
D. José Luis Pérez Paya ......................................
D. José Adán Sanmatco .....................................
D. Manuel Egido Martin ....................................
D Esteban Martín Bóadilla ...............................
D. Francisco Sbrratosa Márquez .....................
D. Mario Ferreiro Pérez .......................................
D. José dq; Montes Gómez ...... / ........................
D. José Luis Melus Dopéreiro .................... i...... .
D. Isidro dei Moral Martín ............................ .
D. Jorge Alberto Ferreiro Pérez ....................... .
D. Carlos Muñiz Higuera ..............................
D. Ricardo Pedreira Pérez .............. ............ . ...... .
D. Juan López de los Mozos Artieda ...............
D. Carlos Rosich Ventosa .............. .................
D. Florencio Gómez Tarragona ....................... .
D Raimundo Villagrasa Novoa ....................... .
D. José Martínez Gárcía ................................ ..
D. Daniel Roa Escudero .............. ........................
D. José Rodríguez Martín ......... ............ ..........
D Ricardo Alvarez Alonso ................... ............
D. Alberto Jarabo Vicente ...................................
D. Julián Nieto Fernández ................................
D. José Zamit Ferrer ................... ........................
D ./Fé'ix Alejandro Borrella Marcos ................
D. Ensebio Tovar Vázquez ............................ .
D. Maximiliano Pérez de Prat ...........................
D Ruperto Chapín P’añns ..................................
D. Victoriano González Poveda ........................
D. José Merino Carrasco .......,............................ .
D. Cándido Ostolaza Echave .......;..........
D Antonio Blanco Bosch ..............................
D. Joaquín Sierra Alonso ........................
D." Alberto Fernández López .............. ................
D. Antonio Mas Aguilera ....................................

74.00
73.50 
71,87
71.00
70.50
70.05
70.00 
69,75

■ . 69.50 
69.30 
69.10
69.07
69.05
69.00 
68.62 
68,48 
68,37 
68,25 
68,02
67.50 
67,42 
67,20 
67,12
67.00 
66.80 
66.65

' 66,50 
, 66.47 

66,39
66.00
65.96 
65.77 
65,55 
65:38

fc. 65,15-
65.07 •
64.97

38
39.
40.
41.
42. 
43 
44.

- 45.
46.
47.
48.
49.
50. 
51
52.
53.
54.
55. 
5̂6.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62. 
63. 
64 
65. 
66/
67.
68.
69.
70.
71. 

*• 72.
73.

D. José González Fernández ..............................
D José Iglesias Dapena ......................................
D. Juan Requena Coromina ..... ........................;
D. .Benigno A-varez González ..£ ......................
D. Manuel Serrano Mártir ...............................
D. Miguel Stela Salva ..........................................
D. Moisés Diez Rodríguez ...................... / ...........
D. Jaime Martínez Orero ....................................
D. Pablo Cepeda Calzada ...................................
D. José María Aranda Tomás ...........................
D. Joaquín Mova-Angeler Cobo ........................
£>. Manuel García Núñez ....................................
D, Francisco Fortuny Jeremías ........................
D. Marcial Corral Arnaiz ...................................
D. Juan Moreiras Mendizóba! ...........................
D. Marcelo Lui3 Busteros Pérez de Arenaza .
D. Vicente Mateo Niett García .......................
D. Juan Pedro Parera Cámós ...........................
D. Esteban Algarra Esteban ..............................
D. Tomás González Guerrero ..... .....................
D. José Arés Fernández .......................... :...........
D. José María Roig Digon ..................................
D. Santiago Sanmartín Morales .......................
D. Ignacio María Colomes Moro .......................
D. Rafael Gracia Carceller ................................
D. Jesús Payú Bravo ...........................................
D. José Pradilla *báñez ........................ ...............
D. Carlos Valentín Ríos Alvarez ...................
D. Enrique Montero Gómez ............................. .
D. Francisco \Javier Maldonado P.gnatelli
D. Carios García del Cerro .............. ...................
D. Leopoldo Mellado Pollo ..... .........................
D. Angel Rivera Velasco ...... ....¿....... ........ ,.......
D. Román,. Meliá Gáyubar ............. ..............
D. Femando Domínguez Godoy ......................
D. Julio González Herencia ............................

.. 64,92 
64,73 
64.65
64.05 
64,01
64.00 
63.68

63,26
63,17
63.00 
62 85 
62,80 
62,35 
62.34 
62,31 
62,30 
62,10
62.05
62.00 
61.60 
61,50 
6L05 
61.00 
60.92 
60 70 
60 50 
60.45 
60 37 
60,25
60.05 
60.00 
59 52 
59,15 
6910

* 56.80

Madrid, 9 de abril de 1931.—El Secretario, Lorenzo Valdés.— V.° B.% el Presidente, Manuel Caraméa,
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NACIONAL
ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 

que se distribuye el crédito para la ad
quisición de material y mobiliario es
colar.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por 1-a Dirección General de Enseñan
za Primaria, previo dictamen de la Comi
sión Asesora para la adquisición de mobi
liario y material pedagógico con destino 
a las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria, dando así aplicación a-los cré
ditos destinados a estos efectos en el 
presupuesto vigente del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el crédito de 2.500.000 pesetas 

figurado íii el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo quinto, concepto primero,

. subconcepto segundo, se destine a la ad
quisición de los siguientes elementos que 
a continuación se detallan:

A) Un lote de pupitres Dipersonales, 
tamaño adultos, modelo del Museo Peda
gógico Nacional, por un total de 600.000 
pesetas.

B> Un lote de ídem id., tamaño para 
ía edad de trece años, ídem id, por un 
total de 500.000 pesetas.

C) Un ídem id., tamaño para la edad 
de once años, ídem id, por un total de
500.000 pesetas.

D) Un ídem id., tamaño para la edad 
de nueve años, ídem id., por un total de
200.000 pesetas

£) Un ídem id., tamaño para la edad 
de siete años, ídem ,íd., por un total de
200.000 pesetas .

P) Un lote de mesas planas biperso- 
nales, con sus correspondientes sillas, ta
maño para adultos, por' un total de 
100DOO pestes.

GJ . Un lote ídem. id. id., tamaño para 
trece años, por un total de 100.000 pe
setas.

H) Un lote ídem id. id. id. id. para 
once años, por un total de 100.000 pe
setas.

I) tJn lote ídem id. id. id. id. para 
nue^e años, por un total de 100.000 pe
setas.

J) Un lote ídem id. id. id. id, para 
siete años, por un total de 100.000 pe
setas. ' "

K) Un lote de mesas de párvulos, re
dondas. c seis plazas, con sus sillas co
rrespondientes, por un total de 200.000 
pesetas.

•la) Un lote de mesas para clases ma-’ 
témales, redondas, de. ochó plazas, con 
sus sillas correspondientes,, por un total 
de 100.000 peseras.

M) Ün lote de mesas de profesor, con 
sillón independiente, por un total de
100.000 pesetas.

N) Mapas geográficos murales de Es
paña y América, por un total de 150.000 
pesetas.

Ñ) Aparatos de cine, por un total de
150.000 p; etfts.

O) Máquinas de coser, por un total de 
ÍOQ.ÓOO pesetas.

2.° Que con cargo a la partida de
100.000 pesetas, fijada para estas atenciq- I 
nes del crédito global, figurado en el ca- j 
pítulo bercero, artículo quinto, concepto 
primei } y subconcepto primero del mismo 
presupuesto, se proceda a la, adquisición 
de los siguientes elementos en la cuantía 
que para cada uñó s determina a con
tinuación : *

P) Aparatos de radio, por un total de
50.000 ?tas

Q) Esferas y Atlas de España y Uni
versales. por un total de 50.H0 pesetas.

3.° Que óor la Comisión de Régimen 
Interior de este Departamento se proceda

a adoptar las medidas pertinentes para 
convocar concurso público pai^ la adqui
sición del mobiliario y material a que 
esta Orden se refiere, con arreglo a las 
preceptos vigente, adoptando aquellas 
disposiciones que sean adecuadas para 
que por ;ste Departamento y psr Orden 
ministerial puedan acordarse la distribu
ción de los mismos antes de comenzar el 
próxim) cir~o escolar. •

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 3 de abril de 1951 por la que 
se aprueba expediente de obras de con
servación y reparación en el recinto de 
los Altos del Hipódromo.

limo. Sr.: 'visto el expediente sobre 
obras de conservación y reparación de 
pavimentos en él recinto de los Altos del 
Hipódromo, por un presupuesto total de
134.498.08 pesetas, redactado por el Ar
quitecto don Eugenio Sánchez Lozano; y

Resultando que la antes citada canti
dad se distribuye en la siguiente forma: 
Ejecución material, 116.505,06 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, según tarifa primera, gru-, 
po quinto, con deducción del 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942, 2.038,84 pesetas; ídem ídem . 
por dirección de obra, 2.038.84 pesetas; 
honorarios de Aparejador, SO por 100 so
bre los de dirección, 1.223,30 pesetas; 
premio de pagaduría, 0,£5 por 100 sobre 
la ejecución material, 291,26 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas fa
miliares, calculados sobre el importe de 
la mano de obra. 12.400,78 pesetas. Total,
134.498.08 pesetas;

Resultando qüe la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en fecha 27 de 
los corrientes, manifestando en su infor
me que los honorarios facultativos son de 
aboiio;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «ha tomado razón» del gasto, y que 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado fiscalizó aquél con , 
fechas de 25 de febrero y 12 de marzo 
últimos, respectivamente;

Considerando que las obres de que se • 
•trata son necesarias y urgentes, y que 
püeden realizarse por el sistema de ad
ministración, ya que asi lo autoriza el 
Decreto-ley de 22 de octubre de 1936, al 
dejar en suspenso la aplicación del ca
pítulo • quinto de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de 1 de julio de 1911, 
en cuanto a subastas y concursos se re
fiere,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia 
por su total importe de 134498,08 pese
tas, que se librarán en la forma regla
mentario, oon cargo a la partida que par$ 
estas atenciones se consigna en el ca
pítulo tercéro, artículo sexto, grupo y 
concepto únicos del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, y reali
zándose las obras por el sistema de ad
ministre ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de alzada de don 
Felipe Bueno Ocaña, doña Gloria Iru
reta-Goyena y doña Emma Merino Her
vella contra Orden de 12 de diciembre 
de 1950.
limo. Sr.: En los recursos de alzada 

interpuestos por don Fe'-ipe Bueno Oca- 
ña, doña Gloria Irureta-Goyena y doña 
Emma Merino Hervella, el Consejo Na
cional de Educación ha emitido el si
guiente dictamen:

Visto el expediente instruido con mo
tivo del recurso de aláada interpuesto 
por don Felipe Bueno Ocaña, doña Gloria 
Irureta-Goyena y doña Emma Merino 
Hervella, contra Orden de 12 de diciem
bre de 1950, que resolvió el concurso de 
traslado a vacantes del Cuerpo Auxiliar 
en la Secretaría del Ministerio de Edu
cación Nacional; y 

Resultando que acumulados los tres 
reculos por rezones de economía pro ca
sal, dada la similitud de su contenido, 
resulta de todo lo actuado que los he
chos administrativos que se impugnan 
pueden reducirse a dos:

1.° Alegación de méritos superiores a 
los de la señora doña María del Carmen. 
Sarto Villagrasa, que fué nombrada Au
xiliar. de la ¿Secretaria del Ministerio, en 
el concurso de referencia, a pesar do 
tener méritos inferiores; y

2.° Incapacidad para concursar de la, 
señora Sarto;

Considerando que en cuanto al hecho 
primero los recursos deben ser desesti
mados porque es discrecional de la Sub
secretaría la apreciación de los méritos 
de los concursantes, sin que el orden en 
que apayecen enumerados en la Orden do 
convocatoria, de 17 de octubre de 1950, 
signifique necesaria prelación;

Considerando que en cuanto al hecho 
segundo los reciursos deben ser estimados 
porque la señora Sarto no podía concur
sar hast£ cumplir dos años de servicios 
efectivos, según se declara en la Orden, 
de convocatoria "de oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo Auxiliar; y lo cierto es que 
dicho plazo no lo hablo cumplido;

Considerando que en la tramitación de> 
estos recursos se han seguido las dispo
siciones vigentes,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad que 
deben ser desestimados los recursos én 
la parte relativa a apreciación de mé
ritos, pero en cambio deben ser estima
dos en parte, anulándose el trasudo d© 
la señora doña. María del Carmen Sarto 
Villagrasa a la Secretario del Ministerio, 
al r^olverse el concurso convocado poF 
Orden ministerial de 17 de octubre do 
1950.

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, lia acordado re
solver como en el mismo se pro¡>oñe.

Lo digo & V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. .

Dios guarde a V. 1 /  muchos años. 
v Madrid, 3 de abril de 1951.

. IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este • Depara 
tamento.

ORDEN de 3 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Baldomero Quirós 
de la Vega contra Orden de la  Direc
ción General de Enseñanza Profesional

 y Técnica.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Baldomero Quirós 
de la. Vega contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc
nica, de 20 de septiembre de 1948 ;

Resu'tando que por Orden de la Di
rección General de Enseñanza Profería- ■ * '
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lifel y Técnica, de 21 de mar^o de 1945, w? resolvió 'a confuirá planteada’ por la Dirección do ¿a Escuela Cent-ral Superior ' de Comercio, declarándose que ei personal de sn'viemas para la limpieza debía ser considerado- como subalterno, a efecto de distribución do devengos obvencionales, c incluirse en lOvS repartos en igual proporción que les Porteros;R esultando‘que en los repartos correspondientes ai me.s ele febrero de 1948, el nuevo Director del Centro interpretó la legislación en e: sentido de corresponder t:} personal' de sirvientas la mitad de derechos obvencionales que a los Porteros, por considerar que su horas de trabajo eran la mitad de las prestadas por éstos, cifcisión contra la que, se reclamó ante 3 a' Dirección General por doña Angustias Redondo y- demás -sirvientas del mencionado C entro;Resultando que, elevada consulta ante ésta última Autoridad por la Dirección de la Escuela Central Superior de Comercio. fue resuelta por Orden de • 20 de septiembre de 1948. estableciéndose, al considerarse indeterminado el horario de Jas sirvieñtas, que"la participación de las mismas en .e l reparto de derechos obvencionales se* realizará tomando como coeficiente el promedio de la cantidad que por ñoras de servicio corresponda & los Ror- tsros i ^Resultando que doña -Angustias R edondo y demás sirvientas del Centro interpusieron- recurso de queja por falta  dJ? resolución por la Dirección de la Escuela, el que, fue estimado por Orden, ministerial de 15 de febrero de 1949 (B O  IJETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de marzo), en ejecución de la cual fue notificada la Orden de 20 de septiembre anterior:
- Resultando, que, dentro de plazo legal,& parfir ele dicha notificación, don Bal- domero Quirós de la Vega, Conserje de la Escuela Central, interpone recurso de alzada contra la citada resolución, que considera lesiva por no poseer las sirvientas la cualidad .de personal subalterno y no ser su horario el señalado, afirmando que el recurso se interpone también en nombre de sus compañeros «pero sin  que acredite V¿1 representa- * e ió n );Resultando que la Dirección General por Orden de 23 de marzo de 1949, a caró  ía anterior de 20 de septiembre de 1948, en  el sentido de que el criterio señalado en  ésta sólo ha do aplicarse para el reparto de derechos que rebasen el mínimo común establecido por Orden ministerial de 24 de noviembre de 1944, disponiéndose la revisión ele las-liquidaciones practicadas en 1948;Resultando que el presente expediente pasó a dictamen de la Asesoría Jurídica y  del Consejo Nacional de Educación; 

..Vistas las Ordenes ministeriales de 3 <¡le agosto de 1943. 24 de noviembre de 1944, 3 de diciembre de 1947, las» disposiciones invocadas y demás de aplicación pertinente;
Considerando eme si bien la  Orden de 3 de agosto de 1943 (BOLETIN O FIC U L  DEL ESTADO del -9b preceptúa que la distribución de ki gratificación que corresponde al personal subalterno se hará «según horas de servicio», en el expediente, aparece acreditado .que no puede Considerarse fijo el horario del personal . encargado de limpieza en  la Escuela de Comercio de Madrid, por lo que no puede aplicarse el criterio de una distribución proporcional fija, lo que, comow estim a la Asesoría Jurídica, permite considerar conforme con la Orden de referencia el criterio de la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica, manifestado en la resolución* recurrida;Considerando que la Orden m inisterial de*'24 de noviembre de 1944 dispone una 'distribución igualitaria para todo el personal subalterno, y que ¡a de tek Direc

ción General de Enseñanza Profesional y Técnica, de 21 de marzo de 1945, que reconoció la condición de. subalterno al personal encargado de la limpieza. íaé  consentida por el recurrente y, en consecuencia, la distribución igual dentro de los límites señalados por el número cuarto de aquella Orden, es la adecuada; sin que, por otro pane, las cantidades que 
2*ebasen los limites máximos en ella prevista, puedan tener otro destino que el que en el número quinto de la misrna se previene.Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Subsecretaría, y en- pane  con. las de la Sección de Recursos, Asesoría Jurídica, y oído el Consejo Nacional de Educac.ón, Ira resuelto desestimar el presente recurso.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde o V. I. muchos años. Madrid, 3 de ab rj de 1951.

IB AÑEZ-M ARTIN
/limo. Sr. 'Subsecretario, de este Departamento.

ORDEN de 3 de abril de 1931 por la que' se resuelve el recurso de alzada in terpuesto por don José J. Menor Hernández y don Manuel Bononad Mifsud contra Orden de la Dirección General de Enseñanza Prim arla , de 13 de octubre de 1950.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don José J. Menor Hernández y don Manuel Bononad Mifsud, contra Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 13 de octubre de 1950, que revocó acuerdo de la Comisión Pei^nanente d*l Consejo Provincial de Educación de Valencia sobre permuta de destinos;Resultando que el Maestro don José J. Menor Hernández, nombrado por concurso de traslados para Tabernes de Validigna (Valencia), y posesionado de ese destino el día 1 de septiembre del presente año, solicitó en esa misma fecha permuta con don Manuel Bononad Mifsud, Maestro de Gandía;Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Provincial, de Educación de Valencia, en sesión celebrada el siguiente día 2, concedió la permuta solicitada, posesionándose de sus nuevos destinos los permutantes el día 3 del mismo mes, y que la Dirección General de Enseñanza Primaria, por Orden de 3 de octubre último, revocó dicha concesión por quebrantamiento de lo establecido en los artículos 49 y 83 del Estatuto del Magisterio;Resultando que los Maestros de-referencia interponen, ccn fecha 27 de octubre pasado, el presente recurso de alzada en solicitud de que se deje sin efecto la revocación y, consecuentemente, se confirme la permuta autorizada por t i  C o n -. séjo Provincial de Educación:'Resultando que han recaído- en este expediente informes de la Asesoría Jurídica y el preceptivo del Consejo Nacional de Educación, ambos en sentido favorable a la estimación del recurso y consiguiente revocación de la Orden recurrida ;Vistas las disposiciones citadas en U  presume y e?̂  el escrito de recurso; Orden ministerial de 3 de dicloruro de 1847 y demás de general aplicación; • Considerando qué si bien d* la letra del articulo 49 del Estatuto del Magisterio- pudiera llegarse a la conclusión (de que la, permuta concedida a los señores Menor y Bononad no podría hacerse efectiva hasta 1 de septiembre de 1951 debe tenerle presente que la misma disposición permite tomar posesión de los nuevos destinos hasta el 15 de septiembre, y teniendo en cuenta que la  finali

dad del a rúenlo mencionado no es otra que La de impedir, conforme al articulo 87 de la Ley do- Educación Primaria, las perturbaciones que ocasionarían a ki enseñanza los cambios de destino durante el curso escolar, u la ve/, • que facilitar las operaciones administrativas consiguientes a ios traslados; que esta doble finalidad no quedaría incumplida en o l’ presente caso, dadas las singulares circunstancias que en él concurren, por ki autorización de la permuta con efectos de 1 de septiembre do 1950: que eilo no habría de suponer en lo sucesivo perjuicio para tercero ni pora la enseñanza, sino que, por el contrario, repercutiría de modo beneficioso en el mejor y más eficaz desempeño do su labor por los Jtiterera dos. los cuales^ tienen sus familias e intereses en las localidades que pretenden obtener; que no aparecen en el expediente huellas de ilicitud o de uioki fe ; y que. por todo lo expuesto, no debe prevalecer tina interpretación puramente lógica y abstracta que llevaría a consecuencias que, siendo perjudiciales para los interesados, estarían a 1 1 voz en pilgua con el propósito del legislador:Considerando que la Asesoría Jurídica se muestra cu su informe de acuerdo con el anterior razono miento, subrayando que el articulo 49 del Estatuto del' Magisterio debo >.er interpretado en el sentido de que las posesiones lian {\e tener forzosamente lugar entro el i y el 15 de septiembre de cada año, y añadiendo que la resolución que recaiga en este recurso deberá publicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a tenor de la .quinta do las • disposiciones finales y transitorias del Estatuto;Considerando, por lo que respecta a la circunstancia de haber tomado el señor Menor Hernández posesión de la Escuela de Tabernes el mbrno cha en que prt- tende se le reconozca realizada la permuta, que, implicando siempre la concesión de efectos administrativos a las posesiones de hecho una ficción legal, y hallándose en el píesem e caso tales efectos mutuamente referidos entre si, de. bal modo, que la realidad de los de la se gunda posesión está condicionada a  la carencia de contenido material de ló¿ d»* la primera, no existe contradicción ea  hacer compatible los efectos de ambas,Este Ministerio, de conformidad ^on  las propuestas unánimes recaídas en el expediente ha resuelto estimar el pre- . sonto recurso.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efqctos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1951.

IB AÑEZ-M ARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  M a r r u e c o s  

y  C o lo n ia s
Resolviendo el concurso de los dos mojo* res articulad publicados en la Prensa con m otivo de la Segunda Exposición de Pinturas , de África.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de márzo do 1351 se publicó un aviso de fecha 3 del mismo mes anunciando se concederían dos premios: uno de 1.000 pesetas y otro de 600 a los dos mejores artículos publicados en la
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Prensa con motivo de la Segunda Exposi
ción de Pinturas de Africa.

Reunido el Jurado calificador acordó, 
examinados los artículos presentados, al 
concurso, conceder el primer premio a don 
Julio Trenas, oor su artículo titulado «La

Tentación Plástica Africana», publicado, 
en el semanario Juventud, de Madrid, el 
día lo  de marzo, y él segundo a don José 
Estévez Ortega, por su artículo titulado 
«La Et Exposición de Pintores de Africa», 
leído én el diario habido de Radio Melilla

el día 12 de marzo y publicado posterior- 
mente en el diavio Telegrama del Rif, 
de Melilla.

Madrid, 5 de abril de 1951,—El Directo! 
general, José Díaz de Villegas.

M IN ISTERIO DE ASU N TOS EXTERIORES INSTITUTO DE CULTURA H ISPÁNICA
Escalafón del personal administrativo de la Escala Técnica del Instituto de Cultura Hispánica, totalizados los servicios en 15 de  

marzo de 1951, de acuerdo con las Leyes de 2 de noviembre de 1940, 31 de diciembre de 1945 y 22 de diciembre de 1949, 
con el Decreto de 18 de abril de 1947 y con las Ordenes de 7 de abril y 13 de diciembre de 1941; acordada su inserción en  
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO por Orden de 15 de marzo de 1951.

Número de 
orden

NOMBRE Y APELLIDOS Fecha de 
nacimiento

 Fecha de la Orden 
de nombramiento

Destino que desempeñaGene-
ral

En la
clase En el 

 servicio
En categoría 

y clase

X 1

Un J efe de A dm inistración  de segunda
CLASE

D. Enrique Sánchez Romero ................. 3- 5-1909 >  5-1941 1- 1-1945 Administrador general

2 1

T res  J efes de A dministración  de ter
cera clase

D . Manuel Raventos Noguer .............. . 5- 3-1903 3-11-1941 1- 1-1945 Dto. de Estudios.
3 2 D. Julio Alonso Martín .......................... 10- 4-1916 1- 6-1941 1- 3-1948 Dto de Estudios.
4 3 D. José Runjéu de Armas ........................ 14- 1-1915 1- 8-1941 7- 3-1951 Dto Intercambio.

1

E x c e d e n t e s  

D. Wenceslao Femández-F]óie2 .............

\

11- 2-1889 1- 2-1942 1- 1-1945 Excedente Orden 1-2-948.
2 D. Juan López Gálvez ............................ 29- 8-1906 . 1- 5-1941 1- 1-1945 Excedente Orden 7-3-95 L

’ 5

ONCE JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE

1 D. Fernando Magariños Torres 8- 8-1921 1- 8-1941 1- lrl945 Comisión servicios en Roma.
6 2 D. Gabriel García Espina ................ . 4 -7-1905 1- 9-1941 1- 1-1945 .Excedente forzoso Decreto 25 de

• 7 3 D. José de Rújula v Ochotorená .......... 29- 5-1892 1-10-1941 1- 1-1945
enero 1941. 

Biblioteca
8 4 D. Julio At:en&\ Navajas ........................ 12- 8-1908 1-10-1941 1- 1-1945 Dto. Publicaciones.
3 5 D. José Jara Perita ........ .......... ............ 24- 8-1910 1- 7-1941 1- 1-1945 Dto. Intercambio.

10 6 D. Jaime Ecbanove Gózmán ............. . 8- 8-1913 15-12-1945 1- 5-1946 Biblioteca.
11 7 D.a M.a de la Concepción Sierra Ordóñez. 8- 8-1912 26- 5-1948 15- 7-1948 Dto. Intercambio.
12 8 D. Ramón Bela Armada ......... ........... . 6- 5-1926 11- 7-1949 11- 7-1949 Dto. Información.
13 9 D. Mariano Lancha Az-ña ......................... 13-10-19:3 1- 8-1949 1- 1-1950 Dto. Información. ■ .
14 10 D José Alvarez Romero ........................ 20- 3-1925 1- 1-195! 1- 2-1951 J Dto. Asistencia.
13 u

1

Vacante.

E x c e d e n t e S

D. Carlos Ollero Gómez ................... . 1-12-1912 22-10-1941 U 1-1945 Excedente Orden 31-12-945.
» 2 D. Angel Abril Lefort , , ............... ............. 30- 6-1906 31- 1-1942 1- 1-1945 Excedente Orden 31- 4-946.

3 D. Agustín del Río Cuneros ................... 30- 5-1909 • 1-10-194! 1- 1-1945 Excedente Orden. 1- 2-948.
4 D. Alfredo Sánchez Bella .................... ....... 2-10-19-6 1-10-194* 1- 1-1945 Excedente Orden 1- 7-948.
5 D. Pedro Cuevas Zarabozo ..................... 26- 3-1894 J- 1-1945 1- 1-1945 Excedente Orden 31-12-949.
6 D. Pedro Orúz Armengol ............................. 1- 1-1922 • 11- 7-1949 11- 7-1949 Excedente Orden 9- 1-951.

10
17

1
2

Dos J efes de N egociado de segunda  clase

Vacante.
Vacante

• -  ,

1

E x c e d e n t e s

D.  Javier Martínez de Velasco ............. 15-11-1920 1- 8-1949 1- 8-1949 Excedente Orden 31-12-949. '

Madrid, 15 de marzo de 1951.—El Director, Alfredo Sánchez Bella.—V.° B.“, el Ministro de Asuntos Exteriores, Alberto Martín Artajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Secretaría General Técnica
Resolución por la que se dictan normas 

para el más exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de este Minis
terio de fecha 12 del mismo mes, rela
tiva a precio del sulfato amónico.

ÉxcAov e limos. Sres.: Por'Orden de 
este. Mín. sterio de fecha 12 del corriente 
.mes de abril se modifican los previos de

venta del sulfato amónico de producción 
nacional y del procedente de importa
ción, y los márgenes, comerciales de ma
yor st as y minoristas distribuidores, que 
fueron fijados por Orden de dicho. Minis
terio de fecha .24 de marao de 1950, que
dando en vigor todo lo dispuesto en los 
restantes apartados de esta última Orden 
que no hayan sido modificados por la 
primeramente citada.

En consecuencia, y considerando que 
por la aplicación de las normas estable*- 
reías en el punto quinto de la Orden de 
24 de marzo de . 1950. todas las partidas 
te, sulfato amónico adquiridas al precio

antiguo y pendientes de distribución, al 
ser vendidas al nuevo precio fijado en la 
Orden ce 12 de abril de 1951/ producirán 
un beneficio para el intermediario supe* 
rior al señalado en la m'smá, esta Sécre» 
tavía General Técnica, en üso de las atri
buciones que le confiere la repetida Or
len, ha resuelto lo siguiente: 

l.o Los industriales mayoristas o mi* 
nor'stas de abonos est án obligados a pre
sentar en esta Secretaría General Técni
ca, en eí plazo máximo de cinco dias. y 
por conducto del Sindicato Vertical de 
Industrias Químicas, una declaración • jit* 
rada de sus existencias de sulfato amó»
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aíco en la fecha de publicación de la re
metida Orden de 12 de abril de 1951.

2.0 Los citados industriales mayoristas 
y minoristas tendrán, asimismo, la obli
gación de ingresar en ef Pondo de Res 
gulaeión de Precios de- Sulfato Amóni
ca, administrado por esta Secretaría Ge
neral Técnica, las diferencias resultantes 
Cíe la aplicac.ón de los nuevos precios de 
vénta a  las partidas de sulfato amónico 
adquiridas a les precios antiguos, atenién
dose para ello a las instruec ones que por 
conducto del mencionado Sindicato reci
ta n  de esta Secretaría General Técnica.

3.° El Sindicato Vertical de Industrias 
Químicas dará urgente cum pím iento .a 
k> dispuesto en la présente resolución.

D ios, guarde a  W . EE. y W . n .  mu
chos .años

Madrid, 13 de abril de 1951.—El Secre
tario General Técnico, Rafael Rubio.

P ara  superior conocimiento: Excelentísi
mo Sr. Ministro de Industria y Comer
cio.

Para conocimiento: Timos. Sres. Subse
cretarios de Industria y 'd e  Economía 
Exterior y Comercio y Fiscal Superior 
de Tasas.

P ara conocimiento y cumplimiento: Se
ñor Jefe ael Sindicato Vertical de In 
dustrias Químicas.

Dirección General de Industria

Autorizando a don Virgilio Riesco la ins
talación de la línea eléctrica y cen
tro de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la ; De- 
tegáción de Industria de León, a instan
cia de don Virgilio Riesco, domiciliado 
en Torre .fiel Bierzo, en solicitud cié auto
rización para instalar una linea eléctrica 
y centro de transformación, y cumplidos 
dos trámites reglamentarios ordenados en 
los .disposiciones vigentes,

Esta Dirección General dex Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
¿e la misma, ha resuelto:

Autor.zar a don Virgilio Riesco, de To
rre  dél Bierzo, la instalación de una li
neo de transporte de energía eléctrica a
33.000 voltios, trifásica, circuito sim pe, 
con conductores de cobre de cuatro milw 
metros de diámetro, que con una lon
gitud ‘ de 700 metros, arrancando de La 
linea a igual tensión propiedad de Eléc
tricas Leonesas, S. A.i a Torre del Bier- 
2&o, termina en un centro de transform a
ción de 15 KVA. a  33.000/380-220 voltios.

É sta  autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la iíortna undécima de La Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
f  las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de ¿a linea y cen
tro  * de transformación se ejecutará de 
Acuerdo con las características generales 
consignadas en el proyecto que deberá 
¿jrésentar el interesado en la Delega
ción de Industria de León, que ha de 
cumplir todas -las prescripciones regla
mentarias, ya que el presentado no se 
ajusfa a las instrucciones de carácter 
general y Reglamento aprobado por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949.

•

3.» Queda autorizada la utilización de 
te tensión nominal de 33.000 voltios, en

atención a que la línea y centro de 
transformación proyectados ha de co
nectarse con otra linea en funcionamien
to a esta tensión; pero el conjunto de 
la instalación se construirá con las ca
racterísticas precisas? para que en todo 
momento pueda adaptarse la linea y cen
tro de •transformación y demás elemen
tos constituyentes de aquélla a la ten
sión normalizada de 43.000 voltios, fijada 
en la condición enana de las instruc
ciones de 'carác ter general de lo Orden 
ministeria de 23 de febrero de 1949.
, En particular, por lo que se refiere a 

la f.iaquínaria que haya de adquirirse, 
deberá tener las caracteristicasr adecua
das y dotarse de las tomas suplementa
rias precisas para que pueda uti' izarse 
a la tensión últimamente indico da.

4.a La Delegación de Indíistria de 
León comprobará si en e l ' detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electric.dad, efectuando durante >as 
obras de instalación y una .vez term ina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de -las condiciones especiales de esta 
resoliyeión y en relación con la seguridad 
pábilos en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

5 El 1 peticionario dará cuenta a 1a 
Delegación de Industria de León de la, 
terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento 
del acto de autorización de funciona
miento en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las.con* 
diciones especiales y demás disposiciones 
legales.

6,:i La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de los condiciones Impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en .'os documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada» serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de abr.l de 1951 —El Direc

tor general, Alejandro Suáréz.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de León. ,

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan .

Cumplidos los trám ites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Socie
dad  ̂General de Hules, S. A.», solicitando 
am pliar su industria de hules, telas cuero 
y te la s , impermeables con la fabricación 
de  ̂plásticos de diversas presentaciones, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Sociedad General de Hu
les, S. A.», para am pliar su industria de 
hules, tetes cuero y telas impermeable,; 
con la fabricación de plásticos de diversas 
presentaciones, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma 11 
de la Orden ministerial de L2 dé sep
tiembre de 1939 y a Las especiales si
guientes :

1.a Eli plazo de puesta en marcha 
será de dieciocho meses a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

-Esta autorización es independiente

de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum- 
orada, acompañándose un ejemplar del 

'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique esta resolución o co
pla autorizada de lo misma extendida 
por la Delegación de Industria y relación 
valorada de la maquinaria a que se con
trae e.;ia resolución.

3.;t Una vez recibida la /maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Barcelona para que por 
la misma so compruebe que responde a 
las características que figuran en el per
miso de importación.

4.' Se someterá a la aprobación del 
Ministerio ios contratos que se establez
can sobre colaboración técnica extran
jera.

5.* Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida.

6.:‘ La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento qué 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualesquiera , dec’-araqiún ma
liciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias y do
cumentos a que se refieren las normas ae- 
g.unda a quinta, amb:-s' inclusive, • de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1951.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d e .
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trám ites reglamentarios 
en el expediente promovido. por «Socie
dad Española'de Lámparas Eléctricas Z» 
solicitando autorización para la amplia
ción de industria de fabricación de lám- 
paras fluorescentes;

Resultando q u e . en la tramitación, del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo 2.° b) de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939,

Esta Dirección General, a propuesta tío 
la Sección correspondiente de la mi>ma, 
ha resue to: Autorizar a «Sociedad Es-, 
pañola de Lámparas Eléctricas Z» pura 
la ampliación que solicita con arreglo a 
las condiciones generales lijadas en la 
norma 11 de la citada Orden ministerial 
y a ias especiáis siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de ’ la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importaóión de maquinaria o • primeras 
materias, que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acompañada de 
certificación de la Delegación de# Indus
tria, para extender *a cual deberá justi
ficarse ante.ia mismo la imposibilidad de 
adquisición de maquinaria nacional.

3 a Caso ac precisar la cesión de pa
tentes extranjeras deberá someter a pre
via aprobación de la Dirección General 
de Industria • el pertinente contrato.’• Se 
sobreentiende esta autor.zación concedi
da sobre la Dase del actual capital so
cial.

4.a La Administración se reserva el 
derecho c dejar, sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento: en 
que ¿c' demuestre el incumplimiento de. 
las condiciones impuestas o por la decla
ración maliciosa ó inexacta contenida én 
los datos que pleben figurar en las instan
cias y documentos a que se refieren las
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normas segunda a quinta, ambas inclu
sive, de la cicada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1951.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Cuipplidos los trá ir ,,:es reglamentarios 
en el expediente promovido por «Unión 
Química del Norte de España, S. A.», soli
citando ampliar su industria de productos 
químicos con una sección de. fabricación 
de acetato de etilo sintético,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha rerue.to:

Autorizar a Unión Química %el Norte 
de España, S. A.», para ampliar su indus
tria de productos químicos con 'una sec
ción de fabricación d,e acetato de etilo 
sintético con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Ordea ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y a la especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta cl marcha será 
fie diecio.l.o meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorizaJón es independiente 
de la de importación d¿ maquinaria, que 
deberá solic .ar en la forma acostum
brada, a* ompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique esta resolución o copia 
autorizada d* la misma, extendida por la 
Delegación ie  Industria, y relación, va
lorada de la maquinaria a que se contrae 
esta re ¡elución.

3.a Esta autorización es independiente 
de la de engancha a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida.

4.° Una vez recibida la maquinaria, el 
Interesado lo notificará a a Delegación 
de Industria de Vizcaya para que por la 
misma se compruebe que responde a las 
características que figuran en él permiso 
de importación.

5.a La Administración se reserva el de
recho de deja • sin efecto la presente 
autónzac.ón en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumpUmento 
de cualesquiera declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas se
cunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial

Dios guar e a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1951.—El Director 

general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el ex ad íen te  promovido por «Arte 
Textil. S. A.», solicitando autorización 
para ampliar su industria de géneros de 
punto;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria Incluida en el grupo segundo b) de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939. • „

Ésta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuetlo:

Autorizar a «Arte Textil. S. A.», para 
la ampliación que solicita con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo d~ puesta en marcha será 
de doce meses» contados a partir de la

fecha de vublicadk' de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Ista autorización no supone dere
cho a solicitar aumento de cupos de pri
meras materias.

3.a Lx Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida éh los datos 
que deben figurar en las instancias y do  
cumentos a que se refieren *as normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de abrú de 1951.—El Director 

general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingen ero Jefe de la Delegación de
Industria de Sevilla.

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por «Union 
Química del Norte de España, S. A.», so
licitando ampliación de su industria de 
productos químicos, con una sección de 
fabrica rion e peataeritrita,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha reí 3ito:

Autorizar a «Unión Química del Norte 
de España, S. A.», para ampliar su indus
tria de productos químicos con una sección 
de fabricación de pentaeritrila con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a  las es
peciales sig entes:

I a El plazo c ; puesta ?n marcha será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN• OFICIAL DEL ESTADO.

2.a’ Esta autorización es independiente 
de la áe importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acom oañándose. un ejemp.ar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique esta . resolución o copia 
autorizada .*3 1: misma, extendida por la 
Delegación de Industria, y relación valo
rada de la maquinaria a que se contrae 
esta resolUwion.

3.a Una vez -ecíbida la maquinaria, el 
interesad! lo notificará a la Delegación 
de Industria d Vizcaya para que por la 
misma se compruebe que responde a las 
caraeteristiv. ; que figura en °! permiso de 
importad

4.a Esfc autorización es Independiente 
de la de engancha a la red de energía 
eléctrica, 1a cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida

5.n La Administración* se reserva el de
recho de dejar sin .fecto la presente 
autorización en cualquier momento que se 
compruebe y'dem uesúi el incumplimien
to de cualesquiera declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas segunda a 
quinta, ambas nclusive, de la citada dis- 
posídón ínúiisteriaL

Djos guarde u V. S. muchos años.
Madrid, 7 de abril.de 1951.—El Director 

general, Alejandro SUárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Vizcaya.

iCumplidos los trámites reglamentarios 
en el eXpedien promovido por «Frutos 
Españoles, S. A.», en solicitud de amplia
ción de su industria de obtención de con
centrados de agrios con la le concentra
dos de tomate,

Esta Dirección General de Industria, de 
acuerdo con la propuesta. de la Sección 
correspondiente de la misma, ha resuelto ;

Autorizar a «Frutos Españolas, S. A.», lo» 
ampliación solicitada con arreglo ax las 
condición s generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre á j  1939 y a las especiales 
siguientes: ,

1.a .1 plazo de puesta en marcha de 
esta ampliación será de seis mesés, con* 
tados a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN OFI* 
CLAL DEL ESTADO.

2.a Esta .autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
.solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose úh ejemplar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el que 
se publique esta resolución o copia autori
zada de la misma, extendida por la Dele*, 
gación de Industria.

3.‘! Esta autorización no da derecho a 
modificación en los cupos de primeras 
materias que tenga asignados la industria.

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el mfomento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas ó por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datps 
que deben figurar en las instancias y do
cumentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de & 
citada disposición ministeri; I

Dios, guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de abril xl 1951.—El Director 

general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe ;? la Delegación de In 
dustria d  Valencia.

Cumplidos los trámites reglameií tartos > 
en el expediente promovido por «Solvay y 
Compañía» solicitando ampliar su indus
tria de electrólisis del vloruro sódico,

Esta Dirección General, de acuerdó coa 
la prepuesta de la Sección correspondien
te, na •.esuelto:

Autorizar a «Solvay y Cía.» para am-. 
pliar su industria de electrólisis del clo
ruro sódico con arreglo a las condiciones 
genera! js fijadas en la norma undécima 
de' la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y a las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en ‘marcha será 
de un año a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Slsta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, qu? 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAI DEL1 ESTADO en el 
que se publique esta resolución o copia 
autorizada de la misma, extendida por la 
Delega ñón ,de Industria y relación valo- 
rada de . la maquinaria a que se contrae 
esta resolución.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Indusiria de Santander para que por. 
la misma se compruebe que responde a las 
características qae figuran en el permiso 
de un portación.

4.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida.

5.a La Administración se res.erva el 
derecho de dejar sin efecto, la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualesqi ?ra declaración mali
ciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias’ y do
cumentos a que se -fieren las normas 
segunda quinta, ambas inclusive, de la 
citada disx>sición ministerial

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, € de abril de 1951.—EL Director 

general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación é l
Industria de Santander.
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M IN ISTERIO  DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

(Sección de Fundaciones,)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la Fun
dación" Rodríguez de Celis".

. Incoado nnte este Ministerio expedien
te para enajenar en siftjasta no.arial la 

' finca rústica conocida con el nombre de 
• «Otero de María Aseos i o», sita en térmi
no de Calvarrasa de Arriba, provincia 
.ce Salamanca, perteneciente al caudal de ' 
Lts Fundaciones «Rodríguez de Celis», se 
lia dispuesto, en cumplí miento de lo es
tablecido en la Instrucción de 24 de ju
lio de 1913, conceder audiencia pública 
a los representantes y beneficiarios de di
cha Fundación, así como a cuantos se 

’cimsiáeren interesados en el expediente 
titado, por término de quince días labo
rables a contar desde el flu iente al de 
l;v publicación del presente edicto en^el 
LOLÉTIN OFICIAL DEL ESTADO a 
cuyo efecto, y durante las horas de ofi- 
vña, -podrá consultarse dicho exoed'ervy'* 
en . la Sección de Fundaciones de esie 
Departamento en donde encuenda.
. Lo que se hace público para, general 

. .co.voéi miento. . . .
Madrid, 2 de abril de 1951.—El Jefe de 

la Sección, Rodrigo García-Conde.

Edicto por el que se concede audiencia
pública en expediente relativo a la Fun
dación" Conde de Cartagena".
Incoado ante este Ministerio expedien

to para enajenar en subasta notarial dos 
inmuebles sitos en término municipal de 
Villanueva do la Serena, provincia de Ba
dajoz,. pertenecientes al caudal de las 
Fundaciones «Conde de Cartagena», se 
Tía. dispuesto, en cumplirnieuto.de lo es
tablecido en la Instrucción de 24 de ju
lio de 1913, conceder audiencia pública 
sí. los representan: es y beneficiarios de 
dicha Fundación, asi como a cuantos se 
GCtisideren interesados en el expediente 
citado, por término de quince dias la
borables, a contar*desdé el día siguiente 
al c.e la publicación del presente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ft. cúyo efecto, y durante las horas de ofi
cina, podrá consultarse dicho expediente 
en la Sección de Fundaciones de este De
partamento en dofíde se encuentra.
: Lo qué se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 2 de abril de 1951.—El Jefe de 
la Seación, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Modificando la composición de la Co m i
sión calificadora del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor numerario de 
« Aerodinámica Racional», de la Escue
la de In genieros Aeronáuticos.

/ Publicada en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de o de* febrero último, 
1% Comisión calificadora que ha de juz- 
tat* el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor numerario de «Aerodinámica Ra
cional», vacante en ia Escuela Especial 
de Ingeniero* Aeronáuticos, y padecido 
error.en la transcripción de nombres, 

Esta Dirección ‘.General ha dispuesto 
que la expresada Comisión Calificadora 
>quede modificada,'en lo que a la. repre- 
^ntacíón del,Consejo Süperor dé Inves
tigaciones Científicas se refiere, en la ’si-' 
guíente fonna :
“Don Rafael Calvó Rodés, como Vocal 

'.üroDietüriA. y don Truo^o calcio  Pérez

de A ba, como, suplente, dándose nueva
mente diez días de - plazo, <* contar de¿ 
siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OF CIAL  
DEL ESTADO, ‘para que ei aspirante ad
mitido. don Gregorio Millán Bai bany pue 
da recusar ..a los Jueces y suplentes que 
considere incompatibles, de conformidad 
con el articulo 13 del Decreto de 14 de 
enero de 1933.

Lo que se hace público para conocimlen 
to del inte.osado 

1 Madrid, 31 de rnarz^ de 1951 El Di 
: rector general, Ramón Ferreiro s

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto adicional de nue
va valoración del Grupo escolar con
memorativo en M oguer (Huelva).

VLto el proyecto acfcional por nueva 
va‘oración del Grupo esco ar conmemo
rativo que el Estadr cO:..'ruce en Vlo- 
gner (Huelva). form ul de per el Arqui 
tecto director de las obras, don Antonio 
Solesio;

Teniendo en cuenta el informe d'1 la 
Sección de Contabil dad. de 9 del co
rriente año, habiendo tomado razón de 
gasto que se propone reália r y fi cali 
zado el mismo por ia Intervención Ge 
neral de lá Administración del E tu do 
en 5 de lós corrientes, >

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner : *

l : j Aprobar e‘< proyecto adiciona! por 
nuevii va oración del Grupo escolar con 
memorativo de la gesta colombina, qu  ̂
el Estado construye en Moguer (Huelva*, 
formulado por el ATquitecto director de 
las obras, don Antonio Solesio. por su 
presupuesto total dé pesetas 625 319 12 
(ejecución 'materia', 543 636.54: Diuses
sociales, 76.897,42; honorario? del presu

puesto revisado, 1.759,90; de dirección, 
,3.502.64; dél i parlador. .2 10158 y 2.718,18 
de premio de Pagaduría).

2.° Que ias abras adicionáis de refe
rencia se lleven; a c-'bo por ei éistema de 
administración que vienen realizándose y 
con cargo al Estado por la citada canti
dad de 625.319 12 pesef s. que abonarán 
por el capitu o cuarto artLu'o primero, 
grupo ún.co del vigente ore upuesto de 
gastos de est- Ministerio 

De order. comunicada por el excelentí
simo señor vtmi<tro' lo digo a V. S para 
su conocimiento v demás efectos.

Dios guerd1- a V S mucho* años 
M drid  29 de marz»- de ',951 -El Di

rector generai R de Toledo.

Sr. Ordenador central de pagos civiles 
de Estado.

Resolviendo distribuir el crédito corres
pondiente y se reorganizan 107 clases 
de Iniciación Profesional.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el apartado segundo de la^Orden mi
nisterial fecha 29 de mar-zo ú timo (BO 
LETIN OFIC. AL DEL ESTADO del! día 
6 de los corrientes*, en virtud de la cuál 
fue distribuido el crédito de 500 000 pese
tas consignado en el capitulo tercero ar
ticulo ¿cuarto, grupo quinto, concepto se
gundo y subconcento noveno, del vigente 
presupuestos de gastos de este Departa
mento 'para subvencionar toda case de 
gastos *-elaclonados con el servicio de 
TÚ elación Profes'onal, y;- vistas las peti
ciones v propuestas elevadas a este Mi
nisterio en solicitud de. autoría ción de 
funcionamiento de nuevas clases de Ini
ciación Profes onal,

Esta Dirección General ha resuelto: 
l . 1 Que la cantidad globa de 399 500 

oesetas fiMda en el an- rtade c' del nú
mero 1 dr la refer’da Orden ministerial 
fecha 29 de marzo último se distribuya 
en la siguiente forma :

a) Para subvencionar las ©tenciones de personal de 107 clases de
‘Iniciación Proferiona/ a razón de* 2-*00 pesetas por cada case.

b) Para subvencionar los gastos dé moterial de entretenimiento de
dichas clases, a razón de 500 pesetas por jada ciase ................

c) Para adquisición por esta Dirección General del m terial pre*
Crio de instalación de nuevas clase» y ampliación de las exis
tentes ",.................. ’.............................................. ........ ..................

Pesetas 

. 267.500•v
53.500

73.500

Tota: del crédito ................................ 399 500.

2.° Las expresadas, dotaciones de per
sonal y material serán satisfechas por 
esta Dirección General, previa formali- 
zación de tes nómina^ y cuentas oportu
nas. respectivamente, la que asimismo fa
cilitará aquellos elementos necesarios pa
ra la instalación de nuevas clase* que 
se autoricen.

3.° Que se considere prorrogado du
rante e. año actual él funcionamiento de '

Tas cien clases de Iniciación Profesional 
que. se autorizaron por Orden de 27 de 
abril dé 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 de mavo)

4 ° Que durante e l ' año en cursó se 
entiendan autorizadas ias siete huevas 
clases de Iniciación Profesional én las 
localidades y Escuelas que a continua
ción se detalla:

Provincia O R V  P O C 1 a Ó e '

Barcelona ... 
Córdoba ..*...
Madrid .... .
Madrid
Madrid '!....
Sevilla
Zaragoza ....
■g-.-

Grupo «Luis Vives» ............*...... .............
Grupo «Anee de la Guarda» ................
Grupo «Isabel la Católica» (niñas) ......
Graduada calle Jacometrezo ........
Grupo «Quevedo» .................... ...............
Grupo «Calvo Sotelo» ........ ................... .
Grupo «Tomás A l v i r a » . ........ ;......

N ' (

Imprenta.
Dibujo.
Dibujo.
Labores. •
Corte y Confección. 
Encuadernación.

•Corte y Confección.
■ ..i».--- ------*

.5.° Las clases que se prorrogan fun
cionarán de/¿onform: dad e lá Orden de 
esta Dirección General de\l dé Julio de 
1950 («Boletín del Minisferio» de I2\ 
duranté tres trirrfestres del año, él pri
mero. eT segundo y el cuarto. Las de nue

va creación 10 harán én el negundo y 
cuarto trimestre del mismo.

6 ° La duración;de las clases sérá de 
dos horas diarias, dividiéndose aquéllas 
en -dos cursos El primer curso se dará 
ios martes. Jueves y sábados, v e según-
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do curso, los lunes, miércoles y viernes 
Al final del primer curso se realizará ófi 
examen y al terminar el estudio del se
gundo, un exarneh de conjúnte. Los que 
aprueben este último tendrán derecho a 
la expedición de un certificado, que será 
para los menores de quince años el de 
estudios primarios, en la modalidad de 
Iniciación Profesional, y para los mayo
res de dicha edad el que a estos efectos 
expedirá la Delegación de-Iniciación Pro
fesional.

7.° La oi^anlzación y funcionamiento 
de las clases corresponde siempre a la 
dirección del Grupo, y la visita de las 
mismas, a la Inspección do Enseñanza 
Primaria.

8.° La designación do personal debi
damente capacitado para las nuevas cla
cos que se autorizan o para cubrir las 
vacantes que ee produzcan en toda* cuan
tas funcionan corresponde a la Dirección 
Genera] do Enseñanza Primaria, bien a 
propuesta de tas Direcciones de los Gru
pos respectivos o de modo directo en los 
casos que so considere más convenientes 
partí los intereses de' la enseñanza.

9.° Los libramientos se realizarán por 
trimestres. La3 cantidades del aparta
do a) del número primero.de esta Orden 
quo correspondan al primer trimestre del 
año en curso y que no han podido tener 
aplicación eri lo referente a las nuevas 
clases que se crean sp acumularán a las 
del apartado c).

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1951.—El Direc

tor general. Romualdo de Toledo.

fir. Delegado de Iniciación Profesional de
Enseñanza Primaria,

M INISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando segunda subasta de las obras 
de  «Habilitación de la primera nave del 
edificio de talleres y almacenes» en el 
puerto de Tarragona. 

Habiendo quedado desierta la primera 
subasta celebrada el día 30 de marzo 
ele 1951 para la adjudicación de las obras 
de «Habilitación de la primera nave del 
edificio de talleres y almacenes» en el 
puerto de Tarragona, anunciada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
28 de febrero de 1951, por su presupuesto 
de 288.507,85 pesetas, se anuncia con ca
ri cter urgente la segunda subasta por 
iriual tipo de tasación que sirvió de base 
»’ la primera, y con arreglóla las condicio
nes publicadas efc el referido periódico 
oficial.'

El acto de celebración de la subasta 
tendrá lugar en la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas del ^Minis
terio de Obras Públicas, a las once horras 
cícl día 3 de mayo de* 1951.

La3 proposiciones se presentarán indis
tintamente en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Obras Públicas 
desde el día de la fecha hasta las/trece 
horas del día 4 de mayo de 1951, y en la 
Jefatura de Obras Públióas de Tarragona 
durante igual plazo, ajustándose al mo
deló y condiciones insertos en el ya citado 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
Cía 28 de febrero de 1951.
/ El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer todos los gastos ocasionados en la 
primera subasta desierta y los tjue se irro
guen como -tonsecuencia do la segunda, 

-que es objeto de este anuncio. .
Madrid, 5 de abril de 1951.—El Direo- 

tor general; Luis ML de Vidales.

Autorizando a La Vinícola Ibérica,  S. A. 
para instalar unas tuberías desde sus 
almacenes al puerto de Tarragona para 

 la carga de vinos a buques-cisternas.

Visto el expediento incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Tarragona, 
a instancia de den José Tapias Merca- 
dé, como Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Vinícola Ibérica, S. A., 
solicitando autorización para instalar una 
tubería subterránea de en’ace de I03 al
macenes de dicha Sociedad hasta la zona 
del puerto de Tarragona habitualmente 
destinada a la carga de vinos, y con ob
jeto de efectuar la carga de ¿os buques 
cisternas a través de la citada -tubeiía;

Resultando que la petición se tulla 
comprendida en la vigente Ley de Puertos 
y teniendo presente que el expediente 
ha sido tramitado con arregló a lo dis
puesto en el Reglamento para su eje
cución ;

Resultando que la oetlción ha .sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
y tejiendo en cuenta que la información 
bf'cial ha sido favorable al otorgamien
to de la concesión, seña ándose, ta *to 
por la Dirección facultativa del pue.to 
como por la JefaU’ra de Obras Públicas 
de la provincia, Ib neeerjdad de comple
tar la ínstalae.ón para facilitar el des
agüe del líquido sobrante y del agua pro- '¡ 
cedente del lavado de la tubería;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, j 
sujeta al pago de un canon y comple- ¡ 
túndose las obras en la forma señalada 
por los Servicios indicados, además de 
modificar la rasante horizontal propuesta 
en el primitivo proyecto para la alinea
ción de 100 metros paralelos al paramen
to del muelle, al objeto también de faci
litar la limpieza ydesagüe de la tubería;

Considerando que no debe pensarse en 
destinar a uso público la instalación pro
puesta en vista de que nada se íte men
cionado sobre el particular en la docu
mentación presentada y de que no se ha i 
acompañado la reglamentaria propuesta 
de tarifas para su- explotación, requisito 
indispensable cuando se pretende desti
nar a uso público las concesiones con 
arreglo a lo dispuesto en el vigente Re
glamento para "ejecución de la Ley de ¡ 
Puertos.

Este. Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi- J 
ciones siguientes;

1.» Se autoriza a la Vinícola Ibérica, 
Sociedad Anónima, para instalar una tu
bería subterránea desde los almacenes de 
dicha Sociedad hasta el muelle de Costa, 
del puerto de Tarragona, en las proximi
dades del Club Náutico, para el trans
pone y carga de vinos a buques cis
ternas.

2A Las obras se ejecutarán con arre
glo al provecto suscrito en 20 de marzo 
de 1950 por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Félix Ferrer Griera, 
con las modificaciones de detalle que se 
juzgue oportuno, introducir en el replan
teo, entre las Que habrá de figurar la rec
tificación de la rasante horizontal del 
tramo de tubería paralelo al muelle de 
costa, que habrá de quebrarse a base de 
quedar con upa inclinación mínima de 
0,5 por 100 y adosando en la poceta más 
baja una arqueta o registro para facili
tar el desagüe y limpieza de la tubería 

,3.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las instalaciones que se realicen 
en el mismo a fines ni usos distintos de 
aquellos para los quo so concede la pre
sente autorización, quedando obligada ¿a 
Sociedad concesionaria a conservarlas en 
buen estado y en condiciones de su nor
mal- utilización. En el caso do que se pre
tenda destinar la instalación ai uso pú
blico estará obligada ía Sociedad petár

cionaria a presentar, con la suficiente an
ticipación, en éste Mirusterió la propues
to ele tarifas para la explotación, con
formó 50 prescribe en el artículo 73 del 
Reglamento para la ejecución do la vi
gente Ley de Puertos, y después de' ser' 
sometidas a información pública se se
ñalarán las condiciones de aplicación do 
tes expresadas tarifas.

4.a La Sociedad concesionaria, en el 
plazo do un mes, a partir de la fecha 
de esta autorización, y en tódo c r e a n 
tes del replanteo, elevará al 5 por 100 del 
importp de las obras la fianza depositada 
y reintegrará esta concesión con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Î ey del Tim
bre, debiendo darse cuenta por la Jefa
tura de Obras Públicas de Tarragona a 
la Superioridad del cumplimiento de am
bas condiciones y acompañarse copias, 
debidamefite autorizadas, de los corres
pondientes justificantes.

5 a Sê  concede ésta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin ' peí* 
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la rigente Ley dé Puertos, no. 
pudiendo constituir monopolio en ningún 
caso, Como se establece en la misma, y 
de presentarse el caso previsto en su 
artículo 47, se aplicarán las normas es
tablecidas en él, así como en el Regla
mento aprobado paro la ejecución de di
cha Ley, quedando obligado el peticio
nario a variar a su costa, provisional o 
definitivamente, la situación y colocación 
de la tubería y accesorios, establecién
dolos en la forma y modo 'que se le Or
dene, si por el Estado se estimase nece
sario realizar obras de cualquier clase 
incompatibles con la servidumbre quo. se 
autoriza ahora.

6.a Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses y queda rán 
terminadas en el de un año, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización. Antes de empezar
los trabajos será indispensable qive tan
to la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia como la Dirección facultativa 
del puerto nayan prestado su conformi
dad al proyecto de las obras complemen
tarias prescritas en la condición segun
da dé la presente autorización, y estará 
obligada la sociedad concesionaria a so
licitar de la referida Jefatura la prácti
ca del replanteo y a ingresar el importe 
d e.su  presupuesto en la 'Pagaduría co
rrespondiente, en, tiempo y forma de mo
do que pueda verificarse dentro del pla
zo fijado para comenzar las obras. Del 
resultado del repanteo, que se realizará'

. con el concurso de la Dirección faculta
tiva del puerto, se levantarán acta y 
plano, en. los.que se hará constar la su
perficie ocupada, cuyos documentos se
rán sometidos a la aprobación de la Su
perioridad

7.a Si transcurrido el plazo señalado 
en la Condición anterkv para comenzar 
las obras o en te última prórroga con
cedida á la Sociedad concesionaria no se 
hubieran empezado los trabajos, se con
siderará, desde luego y sin más trámites, 
anulada La concesión quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

3 a Terminadas las , obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
dicha Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de proceder a su reconocimiento con in
tervención de la Dirección facultativa 
de las. Obras del puerto, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
también a te aprobación correspondiente.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de las referidas Je- 

! tura y Dirección del puerto y estará 
obligada te Sociedad concesionaria a so- 

' licitar de dicho* Organismos el oportuno 
permiso para poder realizar cualquier 

1 obra de conservación o reparación en las 
instalaciones autorizadas, asi como a 
mantenerlas en paffedto estado de fun-
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cionamiento para e! fin que han sido 
autorizadas en cualquier momento.

10. Todo* los gastos que originen e 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de tas obras serán de cuenta del 
concesionario.

11. No se podrán exigir responsabili
dades ni pedir indemnizaciones a -la Jun
ta de Obras del puerto de Tarragona por 
los perjuicios que puedan ocasionarse en 
Sns instalaciones de la Sociedad conce
sionaria, como consecuencia de movi
mientos en las obras que ocasionen de
terioro o que imposibiliten temporalmen
te ‘el ejercicio de los suministros autori
zados.

■12 La Sociedad concesionaria abona
rá en la Junta de Obras del puerto de 
Tarragona, a partir de la fecha de otor
gamiento de ia presente autorización, 
por semestre* adelantados, un canon 
smuaí a razón de 10 pesetas por metro li
neal de tubería instalada. Este canon se
rá revlsable por la Administración cuan
do se estime por la misma que concu
rran circunstancias que lo justifiquen 
Aiáemás quedará obligada al pago de los 
Urbltrlos en vigor en dicho puerto o que 
sfc establezcan en lo sucesivo, tanto sobre * 
los, productos que se manipu’en compren
didos en esta autorización como los re
lativos a las mercancías de todas clames 
a ¿lia destinadas.

13. Tanto al realizarse las obra3 como 
durante ta exp otación de la Instalación, 
heprá de cumplimentarse lo dispuesto 
en las Leyes de Protección a la Indus
trié Nacional, Retiro Obrero v demas dis
posiciones de carácter social actualmen
te en vigor o que se dicten en lo sucesi
vo; a respetar h servidumbre de vigi
lancia litoral salvamento, así como a 
Someterse a todo lo dispuesto en los Re
glamentos vigentes del Servicio de Poli
cía y explotación del puerto de CádiZj

a lotque pueda dictarse para la explo- 
aclón  ̂ utilización y conservación del 

mismo.
14. La falta de cumplimiento por par

te del ‘concesionario de,cualquiera de las 
condiciones anteriores sérá cause de anu
lación de esta autoriza c:ón, y llegado es
te caso, se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la materia

Lo que de orden comunicada por el 
Señor Ministro, digo a V. S para su co
nocimiento. el de la Sociedad interesada 
y demás efectos

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 5 de abrí: de 1951.—El Direc

tor general, Luis M de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Tarragona.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Grupo Sindical número 
120. de Soto de Cerrato. para derivar 
el caudal de agua que se indica de{ rio 
Pisuerga, con destino a riegos de la 
zona ceSI laredo».
Visto el expediente promovido por don 

Diego Aparicio, Jefe Nacional de la Obra 
Sindical «Colonizac ón», en representa
ción del Grupo Sindical númeró 120, de 
Soto de Cérrato, en solicitud ae conce* 
aión de un aprovechamiento de aguas de
rivadas del rio Pisuerga, en térm no mu
nicipal de Soto de Cerrato (Palenciaf, 
con destino a liegos en la zona denomi
nada «$1 Laredo»,

Esta Direéción General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes pohdlciones:

1> Se concede al Grupo Sindical nú
mero 120, de Soto de Cerrato, con carác
ter provisional, autorización para derivar 
01 litros por segundo del río Pisuerga. en 
término municipal de Soto ae i Cerrato 
(Falencia), con destino al riego de 99 hec
táreas de la zona denominada «El Laredo».

2/* Las obras se ^justarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Nicolás 
Suáres Albisu, en noviembre de 1948. La 
Dirección de la Confederación Hidrográfi
ca. del Duero podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
módif'caclones en la esencia de la con
cesión,

3.a Las obras empezará en el plazo de 
tres mesqá, a partir de la fecha de pu- 
dlicación ae la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quo- 
dar terminadas a los dos años, a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de 
dos años desde la terminación.

4.» El concesionario vendrá obligado 
a la construcción de un módulo que li- 
m:te el caudal al concedido para lo cual 
presentará a la aprobación ae la Confe
deración Hidrográfica del Duero el pro
yecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de la misma.

5.» La inspección y víg lancia de las 
obras e instalaciones, tanto díirante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, siendo de cuenta del con- 
ces'onario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez ter
minadas y previo aviso del concesona
rio se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cump! miento 
de estas condiciones, sin qué pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General

v 6* Durante el período de ejecución 
de los trabajos los propietarios de las 
tierras beneficiadas con este aprovecha
miento deberán constituirse en Comuni
dad de Regantes, presentando en la Con
federación Hidrográfica aél Duero los 
proyectos de* Ordenanzas y Reglamentos 
redactados de acuerdo con lo que pre
viene la vigente Ley ae Aguas, los cua
les deberán quedar aprobados antes que 
se apruebe el acta de qúe habla la con
dición anterior, inscr Piándose definitiva
mente la concesión a nombre de la Co
munidad que se constituya.

7.̂  Se conceae la ocupación de los té- 
rrenos de dominio púM'co necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán Ser decretadas por la 
Autoridad competente.

8.* El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde- 
pedenc a de aquéLa.

9.a La Administracióñ se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
paira toda clase de dbras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicad las obras de aquélla.

10 Esta concesión se concede sin li
mitación de tiempo, sin perjuicio de ter- 
ceio pudiendo la Confederación dispo
ner en cualquier momento de toda el 
agua en los meses de verano para ele
varla al Canal de Vdf&laco, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclama
ción ni indemnización de ninguna clase, 
quedando caducada esta concesón si por 
el Estado se efectúan las obras de pues
ta en riego de la 2ona en que está encfcv- 
*’&da la finca, aesde cuyo momento ha
brá de colocarse el beneficiario de esta 
concesión en pie de igualdad con los res
tantes usuarios.

11. El concesionario queda obligado a 
abofiar £* la Confederación Hidrográfica 
del Duero, u Organismo del Ministerio dé 
Obras Públicas que la sustituya» un ca-

npn anual de céntimo y medio de peso- 
ta por metro cúbico ae agua consumi
da, fijado con carácter provisional por 
Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de fecha 18 de abril ae 1947, por las obras 
de regulación o mejora de caudales que 
la Confederación haya establee, do o esta
blezca en ésta o en otras corrientes de 
agua con pantanos construidas o que'se 
construyan en lo sucesivo que proporcio
nen^ suplan agua de la consumida en este 
aprovechamiento. Dicho canon queda su
jeto a las moaificaciones que en el trans
curso del Uempo pueda establecer el Mi- 
.dsterío de Obras Públicas.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social

13. El conces’onario queda obiigaao a 
cumplir tanto en la construcción como 
en la explotación, las disppsicioes de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimen
to de estas condiciones, y será aevueito 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

15. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las d sposiciones vi
gentes, declaránaose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Púbicas.

Y habiendo adoptado el Grupo Sindi
cal interesado las preinsertas condtcio 
nes, no remitiendo el re ntegro precepti
vo, a virtud de la exención aé tal im
puesto, conforme al artículo 21 de la Ley 
de 8 de diciembre de 1940, lo comunico 
a V S. para su conocimiento, el del Gru
po interesado y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Maaríd, 26 de marzo de 1951,—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de-la Confederación

Hidrográfica del Duero.

Autorizando a don Andrés Reguera An
tón para derivar el caudal de aguas que 
se indica del arroyo Viñaderos y del rio 
Arevalillo.
Visto el expediente promovido por don 

Andrés Reguera Antón, en solicitua de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas deí arroyo Viñaderos, en 
termino municipal de Arévalo (Avila), 
cor destino a riegos en finca de su pro
piedad,

Esta Direocón General ha resuelto ao- 
ceaer a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.® Se concede a don Andrés Reguera 
Antón autorización para derivar 9,43 li
tros por segundo del arroyo Viñaderos» 
en termino municipal de Arévalo (Avila), 
con destino al riego de 9 Has. 30 áreas 
en finoa de su propieaad.

2.® Las Obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Ed
mundo Matía de Orbe en abril de 1949. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero podrá aotrizar peque
ñas Váriaclones que tiendan al perfeecio- 
nato'entó del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.® Las obras empezarán en el plazo 
d tres meses, a partir de la fecjha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICJAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los quince meses, a 
partir ae la m sma fecha. La puesta en 
riego total £eberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.
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4.º La inspección y  vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de ex- olotac ón del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que j por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del pñncipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero D rector o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta e t  la - que conste el cumplimiento de estas condiciones sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.
5.a Una vez que los terrenos objeto de la oresente concesión puedan ser regaños con las obras de un canal construido por la Confedeiación. el concesonario queda obligado al pago del canon de negó que se fije para la zona regable de este canal, y la Administración podrá dar por caaucada esta concesión sin que el concesionario tenga derecho a ' reclamación o indemnización alguna.6.* Se concede la ocupación de 103 terrenos de dpminio público necesarios par ra las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.7 / El agua que se conceae queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con independencia de aquélla.

• 8.* La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.9.u Esta concesión se otorga a perpetuidad. sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para con- i servar o sustituir las servidumbres exis- } temes. I10 El conce¿onarío queda obligado a Abonar a la Confederación Hidrográfica del Duero u Organismo del Ministerio de Obras Públicas que le sustituya un canon anual de céntimo y medio de peseta por metro cúbico de agua consumida fijado con carácter provisional por Oraen del Ministerio de Obras Públicas de fecha 18 de abril de 1947, por las obras de regulación o mejora de caudales que la @onfederaeión haya establecido o establezca en esta o en otras com entes de agua con pantanos construidos o que se construyan en lo sucesivo que proporcionen o suplan agua de la consumida ep este aprovechamiento. Dicho canon que* ña sujeto a las modificaciones que en el transcurso del 'tiempo pueda establecer el Ministerio de Obras Públcas.11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la .industria nac onal, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.12 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las díspos clones de la Ley de Pesca Pluvial para conservación de u s  especies.13. El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de <-stas condiciones y, será aevuelto después-de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.14 Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en ’os casos previstos en las disposiciones vi* ntes, declarándose aquélla según ios trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente

Ley del T imbre más él recargo reglamentario, que queda unida al expediente, lo comunico para.su conocimiento, el del in- *,eresaao y demás efectos, con publicación en W «Boletín Oficial» de la provincia.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 28 de marzo de 1851.—El Director general, Francisco García de Sola.'
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Duero.

Visto el expediente promovido por don Andrés Reguera Antón, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas dei rio • Arevalillo, en término municipal de Arévalo (Avila), con destino a riegos en linca de su propiedad, -Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado oon sujeción a las siguientes condiciones:
1.a Se concede a don Andrés Reguera Antón autorización para derivar 27,39 litros por segundo dél río Arevalillo, en término municipal de Arévalo (AvíláL con destino al negó de 27 hectáreas 30 áreas, en finca de su propiedad.2.a Las obras se aj usiarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Edmundo Matia de Orbe en abril de 1949. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar peqúe- ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán , quedar terminadas a los quince meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la^termináción.4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el periodo de ex-i plotación del aprovechamiento, quedarán a  cargo de la Confederación Hidrográfica del Dueto, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 'trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del ^concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Dlrec‘or o Ingeniero de Servicio en quien delegué, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin qué pueda comenzar la exootación antes de aprobar este acta la Dirección General.5.a El concesionario queda obligado a abonar a la Confederación Hidrográfica del Duero u Orsranismo del Ministerio de Obras Públicas que la sustituya un canon anual dé céntimo y medio de peseta por met^o cúbico de agua consumida, fijado con carácter orovisíonal por Orden del Ministerio de Obras Públicas de fecha 18 de abril de 1947, por las obras de regulación o mejora de caudales que la Confederación haya establecido o establezca en ésta o en otras corríeftres de agua con pantanos construidos o que se cons-• truyan en lo sucesivo que proporcionen o suplan agua de la consumida en este aprovechamiento. Dicho canon queda sujeto a  las modificaciones que en el transcurso del tiempo pueda establecer al Ministerio de Obras Públicas.6.a Una vez que los terrenos objeto de la presente concesión puedán se regados con las obras de un canal construido por la Cofederación, el concesionario queda obligado al pago del.canon de riego que se fije oara la zona regable de este canal y la Administración podrá dar por caducada la presente concesión sin que el concesionario tenga derecho a reclamación ni a indemnización alguna.7.° Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para

las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Au- • tondad competente.8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enjenación cesión o arriendo, con independencia de aquélla.9.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de aguai que sean necesarios para toda clase 'de obras públicas en la forma que eslime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.10/ Esta concesión se otorga a perpe-s tuidád, .sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación • de ejecutar las obras necesariás para conservar o sustituir las servidumbres existentes.11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigenfe§ o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.12 El concesionario queda obligado cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.13: El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de recono- , cimiento final de las obras. !14. Caducará esta concesión por tn- • cumplim eñto de estas condiciones y en ; los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado el. peticionario las pre nsertas conaiciones y remitido pó- _ liza dé 150 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, más el recargo reglamentario, que queda unida al expediente, lo comunico para su conocimiento, el dei interesado y demás efectos, con puolícac ón en el «Boletín Oficial» de la provincia.Dios guarde a V. S. muchos años. Madria, 21 de marzo de 1951.—El Director general, Francisco García de Sola.
Sr. ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Duero.
 A u to r iz a n d o  a  G u r e o la  S .A . P a r a  aprovechar aguas derivadas del arroyo Abaloz.

Visto el expediente incoado por don . Antonio Inun íeta para aprovechar aguas del arroyo Aba oz, en términos de San Sebastián y Andoaín (Guipúzcoa), con destino a usos industriales, en el que se han presentado varios proyectos en competencia, ¿ubsistiendo sólo los relativos a Gureola, S. A., para fines industriales, y al Ayuntamiento de Rema ni, para ampliación del abastecimiento del pueb'o de Lasarte, asunto en el curi ha dictam nado el Consejo de Estado,Este Ministerio, oído dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar á Gureola, S. A., para aprovechar sesenta (60) litros de agua por segundo de la regata Abaloz, con destino a usos industriales, en una fábrica de su propiedad en An- doaln (Guipúzcoa), con sujeción a la¿ siguientes condiciones:1.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la petición, suscrito en San Sebastián en 14 de Juniode 1947 por ei Ingeniero de Camino.' don José Zuazoa, en cuanto no resulte modificado por estas condiciones Los Servicios Hidráulicos del Norte de España podrán autorizar oequeñas variaciones que no 'alteren la esencia de la conce íón y tiendan ai perfecciona miento del proyecto.2.a Las aguas derivadas lo serán de ia siguiente form a:a) Cinco (5> litros por segundo, que
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el AyunramienEO do Hernán:! dejará co
rrer en su tomo después de derivar el 
raudal necesario pana dotar a su pobla
ción con 150 litros 'por habitante y dio, 
y siendo el tope de este caudal 12,5 li
tros por segundo. '

b) El resto hasta cincuenta (50) litros 
• por segundo, formado por lo que pueda 
sobrar en la toma del Ayuntamiento, 
'después de derivar éste un towl de cin
cuenta (50) litros por segundq.

c) Todas las aguas que se puedan in
corporar a la regata entre ,1a tomq del 
Ayuntamiento y  La del peticionarlo; 
siempre que el total derivado no rebase 
¿os sesenta (60) litros por segundo.

3.a Se otorga esta concesión durante 
el tiempo que* dure la industria a que 
se. destina, y como máximo por un p'a- 
?.o do setenta y cinco años (75), pasado 
el cual se aplicará lo dispuesto en el 
Real ^Decreto de 14 do junio de 1921, 
modificado por el; de 10 de noviembre 
de 1922, a cuyas prescripciones queda 
sujeto, así como a la Real Orden de 7. 
de ju lio 'de 1921.

4.a lias obras so empozarán tm el pía- 
£o do cuatro (4) meses, contados-a par
tir do la focha do publicación do esta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y deberán quedar terminadas 
a Tos doce *(12) meses, a partir do La mis
ma fecha.

5 a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes para la industria 
nacional, contrato y accidentes del tra
bajo y demás de carácter. social.

6 a La inspección y vigilancia de la3 
obras o instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
e  cargo de los Servicios Hidráulicos del 
'Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicha Entidad 
del principio de los trabajos

Una vez terminadas las obras, y previo 
av*«o del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones v» expresamente se consignen 
los nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado las máquinas y 
materiales empleados, sin que pueda co
menzar ía explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General de Obras 

; Públicas.
' 7 *  Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España con moti
vo de obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

8.a El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.
‘ 9.a El dcfpósito constituido quedará 

como fianza a fesoonder del cumpT mien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obres.

10. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la Autoridad compe
tente. .

l í .  La Administración, se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para torta 
clase de obras oúbficas en la forma que 
estime conveniente, poro sin perjudicar 
las obras de aquélla.

12. Se otorga'esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio d,e tercero y con obligación de eje- 

, cutía r las obras necesarias para conser
var. o sustituir Las servidumbres existen
tes.

13. Caducará la concesión, por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
.casos previstos en la9 disposiciones Vi
centes. declarándose la .caducidad según

los trámites señalados en 3a Ley y R e
glamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según,* dis
pone Ja vigente Ley del Timbre, mús el 
recargo reglamentario, que quede unida 
al expedienta de orden dei excelentísi
mo señor Ministro lo comunico a V. S. pa
ra su conocimiento, el de la Sociedad in
teresada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Dios guarde* a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1951.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos s del Norte de España,

Autorizando a  la  Agrupación de Propie
tarios de Modino para aprovechar aguas
derivadas del rio Esla.

Visto el expediente promovido por don 
Emilio Valladares, en su nombre y en 
el de la Agrupación de Propietarios de 
Modino, en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas del 
rio Esla, en término municipal de Cis- 
tierna (León), con destino a riegos en 
finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

I a Se concede a la Agrupación de 
Propietarios de Modino, con carácter pro
visional, autorización para derivar hasta 
hn caudal de 60 litros por segundo del 
rio Esla, en término municipal de Cis- 
tiem a (León), con destino a riegos de 
60 áreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero dp Caminos don 
Leopoldo Doadrío López en julio de 1949. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero pedrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de lá concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de
berán quedar terminadas a los dos años, 
a partir de la misma fecha. La puesta 
on riego total deberá efectuarse en el 
plazo de dos años desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
. caüdal que se concede El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará á la apro
bación'de La Confederación Hidrográfica 
del Duero el proyecto correspondiente, 
en un plazo,de tres meses,'e partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tan to . durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dicnos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez ter
minados. y previo avisp del concesiona
rio, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General. 1 -

6A Durante la ejecución de las obras, 
los regantes quedan obligados. a consti
tuirse en Comunidad de Regantes, cuyo 
expediente debe quedar aprobado, asi 
como sus Ordenanzas y Reglamentos, en
tes de que lo Dea el acta de reconoci

miento final de La3 obras a que se re
fiere la condición anterior, verificándo
se la inscripción definitiva a nombre da 
la Comunidad que se constituya.

7.a Cuando los terrenos que se preten
de rosar queden dominados, en su día, 
por algún canal construido por el Esta
do quedará automáticamente caducada 
esta concesión, pasando aquéllos a inte
grarse en la nueva zona regab'e y que
dando sujetos a las mismas normas eco
nómico-administrativas que se dicten con 
carácter general.

8.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

9.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

10. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión las vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públio3s, en la 
íonfta que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

11. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, coa la obliga
ción dé ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

12. Los concesionarios quedan obl'ga- 
dos a abonar a la Confederación Hidro
gráfica dei Duero u Organismo del Mi
nisterio de Obras Públicas que la sustitu
ya un canon anual de céntimo y medio1 
de peseta (0,015) por cada metro cúbico do 
agua consumida, fijado con carácter provi
sional per Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de feche 13 de abril de 1947, 
por las obras de regulación y mejora de 
caudales Que la Confederación haya es
tablecido o establezca en ésta o en otrea 
corrientes de agua con los pantanos cons
truidos o que se construyan en lo suce
sivo que proporcionen o suplan agua do 
la consumida en este aprovechamiento, 
de conformidad con lo que dispone la 
mencionada Orden ministerial y la Or
den de la Dirección General • de Obras 
Hidráulicas de 24 de septiembre de 1949, 
canon révisable en el transcurso del tiem
po, que regirá con carácter provisional 
mientras el Ministerio do Obras Pública* 
no apruebe nuevas tarifas.

13. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demá? do 
carácter social.

14 El concesionario que&ji obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

15. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

1G. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previsto* en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según lo* 
trámites señalados en la Léy y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Agrupación in
teresada la£ preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Tibre, más e! re
cargo reglamentario, que queda unida al 
expediento lo comunico para su conocí- 
minto, el de la Agrupación interesada y 
demás efectos, Con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1951.— Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de ],a Confedera
ción Hidrográfica del Duero.



B. O. del E. Num. 104 14 abril 1951 1683

Autorizando el aprovechamiento 
hidroeléctrico de los ríos Ara y Cinca por 

« Hidroeléctrica Ibérica, iberduero, S. A.»

Visto el expediente relativo al plan, de 
construcción de los aprovechamientos hi
droeléctricos en los nos Ara y Cinca, en 
términos de Fiscal y otros (Huesca;, co
rrespondientes a la unificación de cuatro 
concesiones de la «Sociedad Anónima Apli
caciones Industriales», actualmente «H i
droeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.» 
asunto en el cual ha dictaminado el .Con
sejo de Obras Públicás,

Esté Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
Consultivo y eje acuerdo con la propuesta 
de la Dirección General de Obras Hidráu- 

; licas, ha resuelto -aprobar el plan de cons
trucción de los aprovechamientos del rio 
Ara (entre Fiscal y Ainsa> y del rio Cinca 
(entre Laf ominada y Ainsar, suscrito en 
Bilbao en 20 de agosto de 1945 por el In
geniero de Caminos don Pedqp Martínez 
Artola quedando modificadas con arreglo 
a ios proyectos que integran el plan las 
concesiones de los ríos Ara y Cinca, otor- 
'gadas por Reales Ordenes de 21 de febre
ro y 14 de septiembre de 1917 y 6 de oc
tubre de 1923, transferidas a la Sociedad 
«Hidroeléctrica ibérica, Iberduero, S.. A.», 

' por Orden ministerial de 14 de a b r i l  
de 1945, con las siguientes condiciones:

1.a La coronación del vertedero de la 
presa de Fiscal se enrasará a 11,49 metros 
por debajo de una señal grabada en la 

"roca frente a] puente de Fiscal; los tra
jinos concedidos comprenden desde la pre
sa de Fiscal v desde el desagüe de Lafor- 

, tunada hasta la confluencia del-Ara con 
el Cinca, por encima de la cota 520 del 
Instituto Geográfico, que corresponde a la 
máxima lámina de agua en el pantano de 
Mediano,.con desniveles totales de 15564 
metros en el Cin^a y 225.8 metrds en el 
Ara, distribuidos en la forma -siguiente: 
30.11 metros para el salto de Fiscal, 111 
metros en el salto de Jánoyas, 75,80 en el 
río Ara y 73.80 metras en el río Cinca 
para el salto de Escalana-Boltaña, 77 me
tros para los salto» de Hospital v Laspuña.

Los caudales aprovechados serán 4.50 
metros cúbicos oor segundo oara el salto 
de Fiscal; 3610 metros cúbicos por se
gundo paro el salto de Jánovas; 45 metros 
cúbicos por segundo entre los ríos Ara 

*v Cinca par» el salto Escalona-Boltaña. y 
; 16 metros cúbicos por segundo para el 
'salto, de Hospital, ampliados a 18 metros 

■ cúbicos por segundo para él salto de Las- 
puña, sin que la Administración responda 
ae ios caudales que se conceden.

' 2.° Las obras comenzarán en ql plazo 
'dé seis (0) meses, a partir de la publica
ción de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DKL ESTADO, y terminarán en 
t i  plazo máximo de veinte ,años, contado 

. a partir de fia misma fecha citada.
Las construcciones se desarrollarán en 

principio por el orden siguiente:
’ Saltos de Hospital y Laspufia.

Pantano y salto de Jánovas.
Saltos de Escalona y Boltafia; y 

’ Salto de FiScaL
Orden que podrá ser modificada previa 

la autorización administrativa corresppn- 
diente. a oetición del concesionario.

A los diez años del otorgamiento de la 
'concesión deberá estar instalada y en fun
cionamiento la mitad de la potencia total 
comprendida en el pian que se aprueba, 

- y a los quince años el 75 por 100 de dicha 
potencia total, cualquiera que sea el or
den de ejecución autorizado.
- La Saciedad concesionaria presentará 
•n el término de sesenta (60) díás, con
tados a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN OFI- 

-CIAL DEL ESTADO, un plan definitivo 
de escalonamiento de las obras de este 
aprovechamiento) de obligado cumplimien
to y que sólo podrá modificarse por reso

lución de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas

3 a Si de los datos adquiridos con pos
terioridad a la aprobacfon de este plan

resultase la conveniencia de variar alguna 
de sus obras, se presentará el correspon
diente proyecto parcial, que, una vez exa
minado e informado por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, se someterá a la 
aprobación superior.

4.a Se declaran estas obras de utilidad 
pública a los efectos de imposición. de ser
vidumbres y expropiación forzosa de te
rrenos y bienes afectados por aquéllas, así 
como de los aprovechamientos de aguas 
para usos industriales o producción de 
energía que sean incompatibles con1 los 
que son objeto de estas concesiones.

Se concede ocupación de terrenos de 
dominio público necesarios. En cuanto a 
las servidumbres legales podrán ser de
cretadas por la Autoridad competente.

Se aprueba este plan dejando a salvo el 
derecho de prooiedad, sin perjuicio de ter
cero y con obligación de conservar o sus
tituir las servidumbres existentes. .

Se respetará el caudal para el abaste
cimiento de aguas potables de Bóltaña y 
los cauaals para riegos den vados en los 
tramos de nos afectados por estas cons
trucciones, cuyos usuarios tengan derecho 
al uso de las aguas, a ’ cuyo fin se concede 
un plazo de seis meses para que los que 
ño tengan reconocido;* estos derechos los 
demuestren a la Administración, llegán
dose los caudales reconocidos a los res- 

, pectivos cauces de riego por el procedi
miento que a propuesta de los concesiona
rios y a su costa disponga la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

La Sociedad concesionaria queda obli
gada a construir las variantes de carre
teras cuvos provectos deberán redactar 
de acuerdo con las características que 
prescribe la nueva Instrucción de Carre
teras y aprobado por la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vacinales, de
biendo cumplir las prescripciones que se 
impongan en su aprobación. La ejecución 
de las obras relativas a estas variantes 
estarán balo la inspección de la Jefatura 
de Obras Públicas correspondietfte, y a su 
terminación se levantará acta de recep
ción de las mismas, debiendo unirse al 
exoediente un ejemplar del acta.

« Serán de cuenta de la Sociedad conce
sionaria todos los daños v perjuicios de 
cualquier clase que se deriven de las 
obras de los embalses y de su explotación. 
Los problemas que se planteen como con
secuencia de la expropiación de las pro
piedades y'derechos que resulten afecta
dos deberán ser previamente estudiados 
en todo sus apectos económicos y socia
les. con la finalidad de que los daños que 
se irroguen a los habitantes de la zona 
inundada o periudicada por los embalses 
sean compensados con espíritu de'huma
nidad y justicia, debiendo subvenir la 
entidad concesionaria a todos los gastos 
que se puedan originar con motivo del 
traslado tie la población sobrante a zonas 
de regadío ya establecidas o de las otras 
nuevas, el * cual deberá comprender tam
bién los elementos necesarios oara dotarlas 
de las debidas condiciones de habitabilidad 
y de medios de vida, sustitutivos de los 
que antes poseía el citado vecindario, siem
pre que éste se acoja, voluntariamente, a 
los referidos beneficios no previstos en la 
vigente Lev d^Expropiación Forzosa de 10 
de enero de. 1FI9.

6.» El concesionario queda obligado a 
establecer lás estaciones de aforos que 
previene la Orden ministerial de 10 de 
octubre de 1941. ejecutándolas en la for
ma que se le indique, siendo de su cuenta 

, todos los gastos que origine la instalación 
y el servicio de las mismas durante* todo 
el plazo de la-concesión.

6.a El derecho a la explotación indus
trial de los aprovechamientos que com
prende este plan se entiende limitado a 
noventa y nueve (991 años, contados a par
tir de 1a fecha en que tenga lugar la pri
mera recepción parcial o total de obras 
que oueda dar lugar a una explotación 
parcial o total El acta correspondiente 
deberá ser aprobádá ppr la Superioridad.

Pasado este plazo todas las obras re
vestirán ál Estado libres, de cargas, como 
preceptúa el Real Decreto de 10 de no
viembre de 1922, a cuyas prescripciones 
quedan sujetas, asi como a la Real Ordeo 
de 7 de julio de 1921 y Real Decreto de 14 
de junio del mismo año.

7ó La Administración se reserva el de
recho de tomar de estas concesiones los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar ni las obras ni su explotación* 

El régimen de desembalse del pantano 
de Jánovas será el que establezca el Mi
nisterio de Obras Publicas u Organismos 
en quien delegue, sobre la base de res
petar los derechos preexistentes dé los 
usuarios de aguas abajó, de satisfacer las 
necesidades de riego en! cada época del 
apo, de conservar la capacidad del vaso 
y* de hacer compatible, en cuanto sea 
posible, la preferencia absoluta de las con
diciones anteriores con el máximo aprove
chamiento en la producción de energía 
eléctrica. '

Antes de fijar el régimen, de desembalso 
en cada periodo será oído el concesionario, 
pero la resolución de la Administración 
será firme e irrevocable, y, por tanto, uo 
se admitirá reclamación por ningún con
cepto en cuanto a caudales y alturas que 
resultasen del régimen de desémbalse es
tablecido.

8 a Quedan sujetas la construcción y 
explotación de estas obras a todas las 
disposiciones vigentes de carácter admi
nistrativo, fiscal, de protección a la indus
tria nacional y sociales dictadas o que 
se dicten eñ lo sucesivo que le sean apli
cables,

r 9.a Las obras se ejecutarán bam la ins
pección y vigilancia de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, que también la 
ejercerá sobre su explotación, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que 
per aquella se originen.

Terminado cualquier grupo de obras 
susceptibles de ponerse en explotación, 
previo. aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento, sin lo cual no 
podrá empezar éste, levantando acta en 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones y de las disposiciones légales vi
gentes. .

10. Será motivo de caducidad el in- 
cumolimiento de una cualquiera de estas 
condiciones y el de las disposiciones vi
gentes aplicables. A su declaración deberá 
preceder el cumplimiento de los trámites- 
señalados en la Ley general de Obras 
Públicas y su Reglamento.

Y  habiendo aceptado la Sociedad inte
resada las preinsertas condiciones, de or
den del Excmo. 3r. Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
Sociedad interesada y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de’ la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

• Sr. Ingeniero D ir^tor de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a la Comunidad de Regan
tes de Valoría la Buena para aprove
char aguas derivadas del río Pisuerga.

Visto el expediente promovido por don 
Sinforoso Torres Camino como Presiden
te de la Comunidad de Regantes de Va
loría la Buena, en . formación, en solici
tud de concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Pisuerga, en 
término municipal de Valoria la Buena 
(Valladolid), con destino a riegos en fin
ca de su propiedad,

Este Ministerio lia resuelto acceder a 
lo solicitado, con sujeción a las siguien
tes condiciones: j

1.a Se concede a la Comunidad de Re
gantes de Valoria le Buena, en forma
ción, con carácter • provisional, autoriza-
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clón para derivar hasta un caudal de 
279,62 litros por segundo del rio Pisuer- 
ga, en término municipal de Valoría la 
Buena (Valiadolid), con destino al rie
go de 341 hectáreas en finca de su pro
piedad.

2.* Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos dofi 
José Suárez Sinova en enero de 1948. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo 
Ce tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICL4L DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a ios dos años, a 
partir de ia misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de dos años desde la terminación.

4.° La Administración no responde del 
caudal que se concede El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do. para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Duero el proyecto correspondiente 
en un plazo de tres meses, a partir de 
la fecha de la concesión, debiendo que
dar teVminadas las obras en el plazo 
general de misma.

6* La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se prooe- 
derá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzsr ia 
explotación entes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6.* Durante la ejecución de las obras. 
Jos regantes quedan obligados a consti
tuirse en Comunidad de Regantes, cuyo 
expediente debe quedar aprobado, así 
como sus Ordenanzas v Reglamentos, an
tes de que lo sea el acta de reconoci
miento final de las obras a que se ce- 
fiere la condic:6n anterior, verificándose 
la lpscriDción definitiva' a. nombre de la 
Comunidad que se constituva.

7.a Cuando los terrenos que se pre
tende regar queden dominados, en su 
día, por algún cantil construido por el 
Estado quedará automáticamente cadu
cada esta concesión, pasando a integrar
se aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las mVmas nor
mas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general

8* Se concede la ocuoatfón de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

9* El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enaienación, cesión o arriendo, con in-, 
dependencia de aquélla.

10 La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión ios vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la i 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla. «

i 11. Esta concesión se otorga a* perpe
tuidad sin perjuicio de tercero y sa-vo 
él derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir tos servidum
bres existentes.

12. La Comunidad de Regantes conce- 
sionaia' queda obligada a abonar a la 
Confederación Hidrográca del Duero u 
Organismo del Ministerio de Obras Pú
blicas que la sustituya un canon anual 
de céntimo y. 'medio de peseta (0,015) 
por cada metro cúbico de agua /der vada 
por las obras de regulaoión o mejora de 
caudales que la Confederación haya esta
blecido o pueda establecer en ésta o en 
otras corrientes do agua con los panta
nos construidos o que se construyen en 
lo sucesivo, que proporcionen o suplan 
agua de la consumida en este, aprove
chamiento de conformidad conidio .dis
puesto en la Orden ministerial de 18 de 
abril de 1947 y Orden de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas de 24 de 
septiembre de 1949, canon revisadle en el 
transcurso del tiempo, que regirá con 
carácter provisional mientras el Minis
terio de Obras Públicas no aprueba nue
vas tarifas.

1?. Queda sujeta ésta concesión a tos 
disDosiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y  demás 
de carácter .social

14 El concesionario quecft obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las dteposic'ones de 
la Ley de Pesca F ’uvíal para conserva
ción de tos especies.

15. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento- de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

16. Caducará est>3 concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalado en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la Comunidad 
peticionaria las preinsertas oondiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según 
dbpone la vigente .Ley del Timpre, más 
él recargo reglamentario, que. queda ¿ni
do al expediente, de orden del excelentísi
mo señor Ministro lo comunico a V. S. pa
ra su conocimiento, el dé la Comunidad 
interesada y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficiab) de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 6 de abril de 1951.—El Direc

tor general Francisco Garcío de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Dpero.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Rectificación de errores observados en el 
texto de las modificaciones a la Regla
mentación Nacional de Trabajo para' la 
Construcción y Obras Públicas.

En la Orden de 8. de febrero de 1951, 
publcada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 57, de 26 de febrero, y 

1 en las modificaciones, que aprueba, al tex

to de la Reglamentación de Trabaio 
ia Construcción y Obras Públicas, sehS 
observado los siguientes errores ane ñl 
ben ser corregidos en la forma oue £ 
indica: H *

En el artículo tercero de la Orden 
fecha de 24 de julio de 1950 deb?'s*  
sustituida por la de 14 ae jul o.

Artículo 11 de las modificaciones de. 
finición de peón especializado de-Rozado,, 
res y Barreneros, página 852, tercera 
lumno, línea 72 y siguientes, olee- <S¡ 
cons derarán como tales los obreros oue 
rqanejen martillos perforadores en ta j í  
tura de pavimentos y en demoliciones, o 
la maza y barreno en la. perforación a 
mano». Debe decir: «Se considerarán 
como tales los obreros que manejen mar
tillos perforadores en la ejecución de ta
ladros bajo la dirección inmediata y pons- 
tante del capataz u oficial, o martillos 

.queorantadores en la rotura de pavimen
tos y en demoliciones, o la maza y barre
no en la perforación a mano».

Artículo 67, apartado g), página 855 
tercera columna, línea 91, dice: «...para 
el comienzo del trabajo»; debe aecir* 
«  ..para el comienzo del traslado».

Artículo 117, página 857, primera co
lumna y línea 41. dice: «...del articulo 
70»; debe decir: «...del artículo 7».

Artículo 120, último párrafo, página 
857, segunda columna, linea primera, qí- 
ce: -«...dir girá por ello la oportuna' res- 
ponsabilidad»; debe decir: «...exigirá por 
ello la oportuna’ responsabilidad».

Madrd, 31 dé marzo de 1951.—El Di
rector general, Agustín Miranda Junco,

Resolución por la que se modifica el ar
ticulo 44 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en Locales de Espec
táculos y Deportes, de 29 de abril de 
1950.

El párrafo, cuarto del artículo M  de 1» 
vigente Reglamentación Nacional de Tra
bajo en los' Locales de Espectáculos y 
Deportes, al referirse a jomada, dispone 
que sí se implantase la jorrada continua- 
dá no puede exceder ésta de siete horas 
consecutivas

Hanieudo surgido dificultades práct’cas 
al aplicar dicha disposición al personal 
de cabinas de los locales dedicados ft 
cinematógrafos que adoptan la modali
dad de sesión continua, visto el informe 
del Sindicato Nacional del Espectáculo, 
y de acuerdo con las atribuciones confe
ridas a este Centro Directivo por el «r- 
ticulo segundo de la Orden de 23 de 
abril de 1950, por la que se aprobaron 
las citadas Ordenanzas Laborales,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disnoner que en el citado artículo 44 
se adicione un último párrafo que diga: 
«En los oinematópafos que tengan la 
modalidad de sesión continua, él oerso- 
nal de cabina realizará inexcusablemen
te e5tá jornada de siete horas consecu
tivas» -

Lo- que digo a VV. SS. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos eños.
Madrid. 30 de marzo de 1951— ®  Di

rector general, Agustín Miranda Junco.

Sres. Delegados provinciales de Tmbajd


